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CAPITULO I. RECOMENDACIONES A LOS PARTICIPANTES 

 
El Municipio de Tenjo pone a disposición de los interesados el Proyecto de Pliego de Condiciones 
para la selección del contratista encargado de ejecutar el contrato. El proceso de contratación se 
encuentra identificado con el número LP-012-2025 que tiene como objeto la SUMINISTRO DE 
REFRIGERIOS Y/O ALIMENTOS PREPARADOS, QUE SE REQUIERAN EN LAS DIFERENTES 
ACTIVIDADES QUE REALIZAN LAS DISTINTAS DEPENDENCIAS DE LA ADMINISTRACIÓN 
MUNICIPAL, FUERZA PÚBLICA, ORGANISMOS DE SOCORRO Y PERSONAS PRIVADAS DE 
LA LIBERTAD DEL MUNICIPIO DE TENJO CUNDINAMARCA. VF., por lo cual, recomienda a 
quienes deseen participar en el presente proceso de selección tener en cuenta las siguientes 
recomendaciones:   
 
1. Verificar que no se encuentran incursos dentro de las causales de inhabilidad e incompatibilidad 

o prohibiciones, constitucional y legalmente establecidas para licitar y contratar. 
 
2. Examinar rigurosamente el contenido del pliego de condiciones, de los documentos que hacen 

parte del mismo y de las normas que regulan la contratación administrativa con entidades del 
Estado (ley 80 de 1993, ley 1150 de 2007, decreto 1082 de 2015 y demás normas 
reglamentarias y complementarias). 

 
3. Adelantar oportunamente los trámites tendientes a la obtención de los documentos que deben 

allegar junto con su propuesta y verificar que contienen la información completa que acredita el 
cumplimiento de los requisitos exigidos, en la ley y en los pliegos de condiciones. 

 
4. Examinar que las fechas de expedición de los documentos, se encuentren dentro de los plazos 

exigidos en los pliegos de condiciones. 
 
5. Verificar que a la fecha de cierre del presente proceso de selección, se encuentran debidamente 

inscritos en el registro único de proponentes y el mismo se encuentra vigente y en firme o estará 
en firme antes de que se cumpla el término de traslado del informe de evaluación. 

 
6. Diligenciar todos los anexos adjuntos al pliego de condiciones que forman parte integral del 

mismo. 
 
7. Tener presente la fecha y hora de la presentación de la propuesta prevista para la presente 

selección, así como las modificaciones de las mismas. en ningún caso se recibirán propuestas 
fuera del término estipulado. 

 
8. Los proponentes con la presentación de su propuesta autorizan al Municipio para verificar toda 

la información que en ella suministren. 
 
9. Cuando se presente inexactitud o alteración, suplantación, falsificación en la información 

suministrada por el proponente o en la de uno de los miembros del consorcio o de la unión 
temporal, el Municipio rechazará la propuesta y dará aviso a las autoridades competentes si es 
del caso.  

10. Los interesados deben enviar las observaciones al proceso de contratación por medio 
electrónico a través de la plataforma SECOP II. 
 
Las respuestas se comunicarán a través de la plataforma del SECOP II, de acuerdo con el 
Manual de Uso y Condiciones de la plataforma del SECOP II. 
 
Cuando el proponente registre el certificado de indisponibilidad de la plataforma, la entidad pone 
a disposición el siguiente correo: contratacion@tenjo-cundinamarca.gov.co. 

 
11. Es responsabilidad del proponente programar el tiempo adecuado para asistir a las diligencias 

y audiencias dentro de las fechas y hora establecidas en los pliegos. 
 
12. Será responsabilidad del proponente conocer todas y cada una de las implicaciones de efectuar 

un ofrecimiento, y realizar todas las evaluaciones que sean necesarias para presentar su 
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propuesta sobre la base de un examen cuidadoso de las características del negocio. Con la 
presentación de la propuesta se considera que el proponente ha realizado el examen completo 
de todos los aspectos que inciden y determinan la presentación de la misma. 

 
13. La exactitud, confiabilidad o integridad de la información que tenga a bien consultar el 

proponente se encuentra bajo su propia responsabilidad, e igualmente la interpretación que 
haga de la información que obtenga a partir de las declaraciones realizadas durante el 
transcurso de cualquier audiencia, visita o reunión. 

 
14. El Municipio entregará para los fines de presentación y preparación de propuestas una 

descripción en el acápite técnico de la información relacionada con el objeto del presente 
proceso. sin embargo, se deja expresamente manifestado que es responsabilidad del 
proponente, al asumir los deberes de garantía asociados con la ejecución del contrato que se 
derive de este proceso, conocer plenamente las condiciones económicas, geográficas del sitio 
donde se ejecutará el contrato, sin perjuicio de la facultad que asiste a los interesados de 
solicitar por escrito información puntual que le permita precisar los aspectos que puedan incidir 
en la formulación de su propuesta. 

 
15. Se recomienda al proponente, obtener asesoría independiente en materia financiera, legal, 

fiscal, tributaria, técnica, económica y de cualquier otra naturaleza que considere necesaria 
para la presentación de la propuesta. La circunstancia de que el proponente no haya obtenido 
toda la información que pueda influir en la determinación de su oferta, no lo eximirá de la 
obligación de asumir las responsabilidades que le correspondan, ni le dará derecho a 
reclamaciones, reembolsos, ajustes de ninguna naturaleza o reconocimientos adicionales por 
parte del contratante, en el caso de que cualquiera de dichas omisiones deriven en posteriores 
sobre costos para el contratista. 

 
16. Como consecuencia de lo anterior, el proponente, al elaborar su propuesta, deberá tener en 

cuenta que el cálculo de los costos y gastos, cualesquiera que ellos sean, se deberán basar 
estrictamente en sus propios estudios técnicos y en sus propias estimaciones.  

 
 

CAPÍTULO II. INFORMACIÓN GENERAL PARA LOS PROPONENTES 
 
1. Régimen legal aplicable 
 
Al presente proceso le son aplicables la constitución política especialmente lo relacionado con sus 
principios, el estatuto general de la contratación de la administración pública – ley 80 de 1993, la 
ley 1150 de 2007, la ley 1474 de 2011, el decreto 1082 de 2015, y demás leyes y decretos 
reglamentarios que regulan la materia; así como las normas civiles y comerciales y las reglas 
contempladas en los pliegos de condiciones. 
 
2. Modalidad de selección 
 
Teniendo en cuenta la naturaleza y cuantía del contrato a celebrar, la modalidad de selección a 
utilizar será la Licitación Pública. El fundamento jurídico de esta modalidad se encuentra descrito 
en el numeral 1 del artículo 2 de la Ley 1150 de 2007 el cual dispone que “La escogencia del 
contratista se efectuará por regla general a través de licitación pública, con las excepciones que se 
señalan en los numerales 2, 3 y 4 del presente artículo. Cuando la entidad estatal así lo determine, 
la oferta en un proceso de la licitación pública podrá ser presentada total o parcialmente de manera 
dinámica mediante subasta inversa, en las condiciones que fije el reglamento. (…)” 
 
3. Compromiso anticorrupción 
 
En todas las actuaciones derivadas de las estipulaciones de los pliegos de la presente selección y 
el contrato que forma parte de la misma, el proponente obrará con la transparencia y la moralidad 
que la constitución política y las leyes consagran. 
 
En caso de que el Municipio advierta hechos constitutivos de corrupción de parte de un proponente 
durante el proceso de selección, sin perjuicio de las acciones legales a que hubiere lugar, podrá 



 
 

 
 
  

 

rechazar la respectiva propuesta. 
Si los hechos constitutivos de corrupción tuvieran lugar durante la ejecución del contrato, tales 
circunstancias podrán dar lugar a la terminación unilateral del contrato y/o declaratoria de la 
caducidad, de conformidad con las reglas previstas para el efecto en la ley y en el respectivo 
contrato. 
 
4. Convocatoria a las veedurías ciudadanas 
 
De conformidad con lo ordenado por el artículo 66 de la ley 80 de 1993, la ley 1150 de 2007 y el 
decreto 1082 de 2015, el Municipio convoca a las veedurías ciudadanas para realizar el control 
social al presente proceso de contratación, para lo cual podrán consultar el Sistema Electrónico 
para la Contratación Pública – SECOP II y acudir ante la entidad para ejercer los derechos y 
facultades que la constitución y la ley les atribuyen. 
 
5. Documentos del proceso de selección 
 
Hacen parte del presente proceso los estudios previos; el estudio del sector; el aviso de 
convocatoria pública; los documentos de respuesta a las observaciones; la resolución de apertura, 
los pliegos de condiciones, sus anexos y adendas; el acta de la diligencia de cierre; las propuestas 
recibidas dentro del término correspondiente; los informes de evaluación; la resolución de 
adjudicación y el contrato. 
 
6. Formulación de observaciones y respuestas  
 
De conformidad con el Decreto 1082 de 2015, todos los interesados podrán formular observaciones, 
sugerencias o solicitar aclaraciones respetuosas respecto al contenido del pliego de condiciones, 
solamente dentro del término señalado en el cronograma, a través del correo electrónico 
contratacion@tenjo-cundinamarca.gov.co.  
 
7. Publicidad del pliego de condiciones 
 
Para dar cumplimiento a lo establecido por el Decreto 1082 de 2015, los pliegos de condiciones 
definitivos se publicarán en el Sistema Electrónico para la Contratación Pública 
– SECOP II, desde el día señalado de acuerdo al cronograma del presente proceso. 
 
8. Modificación del pliego de condiciones y expedición de adendas 
 
La Entidad Estatal puede modificar los pliegos de condiciones a través de adendas expedidas antes 
del vencimiento del plazo para presentar ofertas. Así mismo, la entidad estatal puede expedir 
adendas para modificar el cronograma una vez vencido el término para la presentación de las 
ofertas y antes de la adjudicación del contrato. 
 
9. Apertura del proceso de selección 
 
El proceso de selección se abrirá el día señalado de acuerdo al cronograma establecido, mediante 
la expedición del acto administrativo de apertura emitido por el alcalde municipal. 
 
10. Plazo máximo para aclaraciones y modificaciones a los pliegos de condiciones 
 
El plazo máximo para solicitar aclaraciones a los pliegos de condiciones de este proceso de 
selección será el señalado de acuerdo al cronograma. Las consultas y respuestas no producirán 
efecto suspensivo sobre el plazo de presentación de las ofertas. 
 
11. Número mínimo de participantes 
 
Bajo los parámetros establecidos en la ley 80 de 1993, el número mínimo de participantes hábiles 
para no declarar desierto el proceso de selección es de uno (1). Se entiende por participante hábil 
quien no esté incurso en las causales e inhabilidades e incompatibilidades contemplados en la 
constitución y la ley, cumpla con los requisitos habilitantes y no se encuentre incurso en ninguna 
causal de rechazo. 
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El proponente deberá afirmar bajo la gravedad del juramento, que se entiende prestado con la 
suscripción de la carta de presentación de la propuesta, que ni él ni la persona jurídica que 
representa o sus miembros, se hallan incursos en alguna de las causales de inhabilidad, 
incompatibilidad y prohibiciones contemplados en la constitución y la ley y demás normas vigentes. 
 
12. Convocatoria limitada a MiPymes 
 
La presente convocatoria no puede ser limitada a MiPymes como quiera que su valor excede los 
ciento veinticinco mil dólares de los Estados Unidos de América (US$125.000), liquidados con la 
tasa de cambio determinada por el Ministerio de Comercio, Industria y Turismo. 
 
13. Condiciones, calidades y requisitos que deben cumplir para participar los 

proponentes 
 
Podrán participar los proponentes (personas naturales o jurídicas, consorcios o uniones temporales, 
nacionales o extranjeras debidamente conformados) que desarrollen actividades relacionadas con 
el objeto de este proceso de selección y cumplan con lo establecido en el presente pliego. 
 
14. Personas jurídicas nacionales y extranjeras y personas naturales extranjeras 
 
Las personas jurídicas nacionales y extranjeras deberán acreditar que su duración no será inferior 
a la del plazo del contrato, su liquidación y un año más (artículo 6 ley 80 de 1993). En el caso de 
los consorcios y de las uniones temporales, cada uno de sus integrantes que sea persona jurídica 
deberá cumplir individualmente con esta regla. 
 
Cuando se trate de personas naturales extranjeras sin domicilio en el país o de personas jurídicas 
privadas extranjeras, que no tengan establecida sucursal en Colombia, deberán, además, acreditar 
un apoderado domiciliado en Colombia, debidamente facultado para presentar la propuesta, para 
la celebración del contrato y para representarla judicial y extrajudicialmente, de acuerdo con lo 
establecido en el numeral 22.4 del artículo 22 de la ley 80 de 1993. 
 
15. Costo de preparación y elaboración de la propuesta 
 
Serán de cargo del proponente todos los costos asociados a la preparación y elaboración de su 
propuesta. El Municipio en ningún caso será responsable de los mismos. Así mismo el proponente 
escogido asumirá todos los costos que se deriven de impuestos nacionales, departamentales y 
municipales, así como demás costos de perfeccionamiento, ejecución y legalización del contrato, 
como son pólizas, publicaciones, fotocopias, etc. Tales valores deberán ser calculados por el 
oferente. 
 
16. Cronograma del Proceso 
 
El Cronograma del Proceso de Contratación estatal es el diligenciado en la Plataforma Secop II. 
 

CAPITULO III. INFORMACIÓN DEL CONTRATO A CELEBRAR 
 
1. Objeto 
 
El presente proceso de selección tiene por objeto seleccionar la oferta más favorable para la 
celebración de un contrato cuyo objeto será la SUMINISTRO DE REFRIGERIOS Y/O ALIMENTOS 
PREPARADOS, QUE SE REQUIERAN EN LAS DIFERENTES ACTIVIDADES QUE REALIZAN 
LAS DISTINTAS DEPENDENCIAS DE LA ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL, FUERZA PÚBLICA, 
ORGANISMOS DE SOCORRO Y PERSONAS PRIVADAS DE LA LIBERTAD DEL MUNICIPIO 
DE TENJO CUNDINAMARCA. VF. 
 
2. Clasificación UNSPSC 
 
El servicio objeto del presente proceso de contratación está clasificado con los siguientes Códigos 



 
 

 
 
  

 

Estándar de Productos y Servicios de Naciones Unidas – UNSPSC, hasta el tercer nivel, como se 
indica en a continuación: 
 

Código UNSPSC Descripción 

 90101600 Servicios de banquetes y catering 

90101700 Servicios de cafetería  

90101800 Servicios de comidas para llevar a domicilio 

52121600 Mantelerías de cocina y mesa y accesorios 

52151500 Utensilios de cocina desechables domésticos 

50202300 Bebidas no alcohólicas 

50181900 Pan, galletas y pastelillos dulces 

 
3. Especificaciones técnicas 
 
El suministro de refrigerios y alimentos preparados resulta indispensable para garantizar la 
adecuada atención, participación y permanencia de los grupos poblacionales vinculados a los 
programas misionales del Municipio de Tenjo. La prestación de este servicio permitirá acompañar 
de manera efectiva a niños, niñas, adolescentes, jóvenes, mujeres, personas mayores, personas 
con discapacidad, familias beneficiarias, población víctima del conflicto, fuerza pública, organismos 
de socorro y demás actores comunitarios, asegurando condiciones mínimas de bienestar y apoyo 
nutricional durante el desarrollo de actividades pedagógicas, recreativas, formativas, 
administrativas, comunitarias y de gestión institucional. Dado que gran parte de la población 
atendida presenta condiciones sociales, económicas y de vulnerabilidad que requieren un 
acompañamiento integral, la provisión de refrigerios facilita su acceso, permanencia y participación 
activa en los programas, promoviendo la inclusión, el fortalecimiento comunitario y el cumplimiento 
de las metas establecidas en el Plan de Desarrollo Municipal. 
 
A continuación, se relacionan los tipos de refrigerios que se tiene contempladas para garantizar la 
prestación de servicio de las secretarias: 
 
REFRIGERIO TIPO 1 
 

COMPONENT
E 

1 2 3 4 5 

Bebida 

200 ml de 
yogurt: 
Bebida 
láctea 
fermentada
, en vaso o 
en bolsa 
opción sin 
azúcar. 

200 ml de 
avena 
líquida: 
Avena con 
leche entera 
UHT en caja 
o en vaso 
opción 
deslactosad
a.  

200 ml de 
kumis: 
Bebida 
láctea 
fermentad
a en vaso 
o en bolsa 
opción sin 
azúcar.  

200 ml de 
Leche UHT:  
natural UHT 
en caja. 

200 ml de 
refresco de 
fruta: 
pasteurizado
, variedad de 
frutas. No 
debe 
procede de 
concentrado
s, sin azúcar 
ni agua 
añadida y sin 
ningún otro 
tipo de 
aditivos. 

Alimento a 
base de 
cereales 

80 gramos 
de 
almojaban
a: 
elaborada 
a base de 
Harina de 
trigo, 
Cuajada, 
azúcar, sal, 

Pastel de 
pollo: relleno 
de pollo en 
salsa 
envuelto en 
un hojaldre 
crujiente. 
Presentación 
de 120 
gramos 

80 
gramos 
de 
mantecad
a: a base 
de Harina 
de trigo, 
Cuajada, 
azúcar, 
sal, agua, 

Pastel gloria, 
presentación 
de 80 gramos 
aprox. Pastel 
elaborado con 
harina de 
trigo, sal, 
azúcar blanca, 
margarina, 
agua, esencia 

Emparedado 
peso neto de 
240 gramos: 
Emparedado 
de jamón de 
pavo 
ahumado, 
queso 
mozzarella, 
pan 



 
 

 
 
  

 

agua, 
margarina. 
Empaque 
individual. 

aprox. por 
unidad, 
triangular o 
cuadrado.  
Pastel 
elaborado 
con harina 
de trigo, sal, 
azúcar 
blanca, 
margarina, 
agua, 
.esencia de 
mantequilla y 
huevos. 
Relleno de 
guiso de 
pollo 
desmenuzad
o, cebolla 
cabezona 
blanca, 
cebolla 
larga. 

margarina
. 
Empaque 
individual. 

de mantequilla 
y huevos. 
Relleno de 
queso doble 
crema y 
bocadillo 

mantequilla 
tajado. 
Empaque 
individual. 

Fruta 

130 a 150 
gramos 
fruta fresca 
Mango 

120 gramos 
empacada 
individualme
nte (papaya 
y/o melón)  

130 a 150 
gramos 
fruta 
fresca 
Mandarin
a 

150- 170 
gramos fruta 
fresca, 
Banano 

100-120 
gramos 
Granadilla 

Cada refrigerio debe ir empacado individualmente. Cumpliendo con las normas de 
manipulación de alimentos.  

 
REFRIGERIO TIPO 2 
 

Alimento Peso mínimo (en gramos/ mililitros) 

Bebida industrializada empaque en caja o 
bolsa (Gaseosa, jugo refresco o jugo 
natural de fruta) 

200 mL-250 mL 

Farináceo sal o dulce. Productos 
elaborados a base de Semillas o granos 
comestibles de las gramíneas: arroz, 
avena, cebada, centeno, maíz, trigo, etc. 

80 gr 

Cada refrigerio debe ir empacado individualmente. Cumpliendo con las normas de 
manipulación de alimentos.  

 
REFRIGERIO TIPO 3  
 

COMPONE
NTE 

1 2 3 4 5 

Bebida 

200 ml 
empacado en 
vaso Yogurt 
entero con 
dulce con 
adición de 
frutas 
naturales o 
mermeladas o 

200 ml 
empacado 
en vaso. 
Kumis 
entero con 
dulce con 
opción sin 
azúcar. 

200 ml 
Néctar de 
fruta UHT en 
caja opción 
sin azúcar 

200 ml 
Avena con 
leche entera 
UHT en caja 
o en bolsa 
opción 
deslactosada 

200 ml 
empacado 
en caja de 
Leche 
saborizada 
opción sin 
azúcar. 
Sabores 
variados 



 
 

 
 
  

 

concentrados 
de frutas, de 
diferentes 
sabores 
(Fresa, 
Melocotón, 
Mora, 
Guanábana y 
Frutos Rojos) 
opción sin 
azúcar. 

(Chocolate, 
Fresa, 
Vainilla) 

Alimento a 
base de 
cereales 

Galleta Choco 
chips 
Presentación 
de 40 gramos 
aprox. por 
unidad o tipo 
pasabocas de 
10 gramos 
aprox. 
Galleta 
elaborada con 
harina de 
trigo, azúcar 
blanca, 
azúcar 
morena, 
margarina 
vegetal, 
huevos, 
bicarbonato y 
sal. Cobertura 
de chips de 
chocolate. 

80 gramos 
de 
Mantecad
a. 
Empaque 
individual.  

Peso total 
unitario 250 
grs-
Emparedad
o en pan 
árabe con 
pernil de 
pavo y 
queso. 
Empaque 
individual. 

120 gramos 
de Croissant 
con jamón y 
queso. 
Empaque 
individual. 

1 porción de 
20 gramos 
de Dedos de 
Queso 
Mozzarella 
Bajo en 
Grasa 
contiene 70 
calorías, 3 g 
de grasas, 1 
g de 
carbohidrato
s y 5 g de 
proteínas. 

 

Fruta 

120 gramos 
Fruta picada y 
porcionada 
empacada 
individualmen
te (papaya y/o 
melón) 

80- 100 
gramos 
Granadilla 

80-100 
gramos 
Mandarina 

80-100 
gramos 
Mandarina 

150- 200 
gramos 
Manzana 

 

Postre 

12 gramos 
Chocolatina 
opción sin 
azúcar. 
Empaque 
individual. 

40 
gramos. 
Queso 
pera. 
Empaque 
individual. 

15-20 
gramos. 
Bocadillo 
opción sin 
azúcar. 
Empaque 
individual-. 

10-15 
gramos 
Masmelo 
empaque 
individual en 
bolsa de 
polietileno 
laminado.  

5-8 gramos. 
Panelita. 
Empaque 
individual-. 

 

Cada refrigerio debe ir empacado individualmente. Cumpliendo con las normas de 
manipulación de alimentos.  

 

 
 
REFRIGERIO TIPO 4 
 

Alimento 
Peso mínimo (en gramos/ centímetros 

cúbicos) 

Hamburguesa de res con queso, o 
sándwich de pollo desmechado. Mínimo 

350 gr. 



 
 

 
 
  

 

100 gramos de proteína. 

Papa frita en paquete 50-80 gr 

Fruta de temporada 100-150 gr 

Bebida gaseosa presentación en botella 
(opción dietética) o Jugo natural de fruta 
(opción sin azúcar) 

250 ml 

Cada refrigerio debe ir empacado individualmente. Cumpliendo con las normas de 
manipulación de alimentos.  

 
RACIONES ALIMENCIAS O ALIMENTOS PREPARADOS TIPO 1 DESAYUNO 
 

Ración Tipo 1  DESAYUNO 

Alimento  
Peso mínimo (en gramos/ centímetros 

cúbicos) 

Proteína  60 gr 

Bebida caliente 200 ml 

Derivado de cereal 80 gr 

Fruta entera de temporada  100 gr 

Cada refrigerio debe ir empacado individualmente en empaque Cumpliendo con las 
normas de manipulación de alimentos. 

 
RACIONES ALIMENCIAS O ALIMENTOS PREPARADOS TIPO 2 ALMUERZO 
 

Ración Tipo 2  ALMUERZO 

Alimento  
Peso mínimo (en gramos/ centímetros 

cúbicos) 

Cereal (arroz o pasta) 70 gr 

proteína (carne-pollo-pescado) 100 gr 

verdura caliente o fría 100 gr 

farináceo (papa, yuca, plátano, etc) 60 gr 

Bebida fría 200 ml 

Sopa, consomé o crema 250ml 

Cada refrigerio debe ir empacado individualmente en empaque Cumpliendo con las 
normas de manipulación de alimentos. 

 
RACIONES ALIMENCIAS O ALIMENTOS PREPARADOS TIPO 3 CENA 
 

Ración Tipo 3 CENA 

Alimento  
Peso mínimo (en gramos/ centímetros 

cúbicos) 

Cereal (arroz o pasta) 70 gr 

proteína (carne-pollo-pescado) 100 gr 

verdura caliente o fría 100 gr 

farináceo (papa, yuca, plátano, etc) 60 gr 

Bebida fría 200 ml 

Fruta entera de temporada  100 gr 

Cada refrigerio debe ir empacado individualmente en empaque Cumpliendo con las 
normas de manipulación de alimentos. 

 
RACIONES ALIMENTICIAS O ALIMENTOS PREPARADOS TIPO 4 BUFFET  
 

Ración Tipo 4 ALMUERZO TIPO BUFFET (Incluye mesero, menaje y mobiliario ****) 

Alimento  
Peso mínimo (en gramos/ 

centímetros cúbicos) 

Sopa-crema o fruta 240 CC. 

2 carnes (pollo y res Beef Estroganof/ Pechuga 
Gratinada) 

150 gr de cada una 



 
 

 
 
  

 

Arroz almendrado 120 gr  

Papa postiza  120 gr 

Verdura mixta al wok 150 gr 

Ensalada verde (lechugas-espinaca-nueces-manzana-
queso y vinagreta) 

150 gr. 

Esponjado de fruta con salsa 80 gr. 

Jugo de fruta en agua 240 CC. 

 
**** Mesero 1 por cada 50 personas menaje y mobiliario requerido (mesas, manteles, sillas, 
bandejas, vasos, platos, copas, etc.)  
 
KITS DE HIDRATACIÓN  
 

KIT DE HIDRATACION  

Alimento  
Peso mínimo (en gramos/ centímetros 

cúbicos) 

PROTEINA (res, cerdo, pollo, pavo, 
cordero, pescado) 

250 gr 

BEBIDA Agua o jugos envasados de 
mínimo 500 ml y hasta 1.000 ml para 
recuperación en estados de perdida de 
hidratación por atención de emergencias.   

Mínimo 500 ml 
Hasta 1.000 ml 

CARBOHIDRATO Producto dulce ( 
bocadillo, chocolatina o sachek de leche 
condensada) 

150 gr 

Fruta entera ( Principalmente Banano) 150 gr 

Cada refrigerio debe ir empacado individualmente en empaque resistente   Cumpliendo 
con las normas de manipulación de alimentos. 

 
*EL PRECIO TOTAL DEBE INCLUIR IMPOCONSUMO, EMPAQUE, TRANSPORTE, PERSONAL Y 
LOGISTICA QUE SE REQUIERA. 
 
4. Obligaciones generales del contratista 
 

1. 1. Poner a disposición del Municipio, durante el plazo total de ejecución del contrato 
todos y cada uno de los elementos descritos en las condiciones técnicas, para la correcta 
ejecución del contrato. 

2. Ejecutar el contrato con estricta sujeción a lo pactado 
3. Acreditar las personas jurídicas de conformidad con lo establecido en el Artículo 50 de la Ley 

789 de 2002 y la Ley 828 de 2003, el cumplimiento del pago mensual de los aportes de sus 
empleados a los sistemas de salud, pensiones, riesgos profesionales, servicio Nacional de 
Aprendizaje SENA, Instituto Colombiano de Bienestar Familiar y Cajas de Compensación 
Familiar, mediante y/certificación expedida por el Representante Legal o Revisor Fiscal 
según sea el caso y/o en el caso de ser personas naturales acreditar el cumplimiento del 
pago mensual de los aportes de seguridad social correspondientes a salud y pensión. 

4. Acatar las instrucciones que durante el desarrollo del contrato se le impartan por parte de la 
Alcaldía municipal de Tenjo a través del supervisor del contrato. 

5. Obrar con lealtad y buena fe en todo momento. 
6. Presentar previo al inicio de ejecución del contrato, los documentos necesarios para su 

legalización. 
7. Cumplir con el objeto del contrato, con plena autonomía técnica y administrativa bajo su 

propia responsabilidad, por lo tanto, no existe, ni existirá ningún tipo de subordinación, ni 
vínculo laboral alguno de EL CONTRATISTA con EL MUNICIPIO. 

8. Mantener actualizado el domicilio durante la vigencia del contrato y seis (6) meses más y 
presentarse a la oficina y/o dependencia misional, en el momento en que sea requerido por 
la misma para la suscripción de la respectiva acta de liquidación, si a ello hubiere lugar. 

9. Prestar de manera eficiente los servicios que constituyen el objeto del contrato, actuando de 
conformidad con las normas legales pertinentes. 



 
 

 
 
  

 

10. Acreditar una cuenta corriente o de ahorros en una entidad bancaria. 
11. Constituir y mantener vigente la Garantía Única exigida en los términos requeridos en el 

contrato, si a ella hubiere lugar. 
12. Mantener estricta reserva y confidencialidad sobre la información que conozca por 
13. causa o con ocasión del contrato. 
14. Encontrarse a Paz y Salvo en el pago de aportes y contribuciones al Sistema General de 

Seguridad Social (Salud, Pensiones y Riesgos Laborales) durante el plazo de ejecución del 
contrato. 

15. Prestar el servicio con seriedad, eficiencia y eficacia. 
16. Responder por sus actuaciones y omisiones, derivadas de la suscripción del contrato y de 

la ejecución del mismo. 
17. Contar con el personal suficiente idóneo y competente para prestar el servicio 
18. Mantener estricta reserva y confidencialidad sobre la información que conozca por causa o 

con ocasión del contrato. 
19. Dar respuesta oportuna dentro de los tiempos establecidos, a los requerimientos o 

solicitudes realizados por la supervisión en el marco del Programa. 
 

5.            Obligaciones específicas del contratista 
 
 

1. Suministrar los REFRIGERIOS Y/O ALIMENTOS PREPARADOS, según requerimientos y 
cronograma establecido por parte del supervisor del contrato y la administración del Municipio 
de Tenjo. 

2. Entregar los productos de acuerdo a las características y especificaciones estipuladas por 
administración en los tiempos definidos. 

3. Entregar los bienes objeto del contrato según las condiciones, descripciones y valores 
ofertados en la propuesta, la cual hará parte del contrato. 

4. Asumir los costos y disponer de los medios de transporte necesarios para efectuar la entrega 
de los bienes contratados donde indique el supervisor del contrato, teniendo en cuenta al 
casco urbano y las veredas con las que cuenta el municipio. 

5. Entregar los productos requeridos con las especificaciones técnicas exigidas en cuanto a 
presentación, cantidad y calidad. 

6. Asegurar la cadena de frío para lácteos y demás productos que la requieran con el fin de 
asegurar la calidad de los mismos. 

7. Reemplazar los productos que por cualquier motivo sean catalogados como defectuosos o 
fuera de las especificaciones técnicas, para lo cual el supervisor del contrato comunicará al 
contratista la situación presentada y este (el contratista) en un término de superior a un (1) 
día efectuará la reposición de los elementos. 

8. Garantizar que todos los productos suministrados y entregados tengan una fecha de 
vencimiento no inferior a tres meses de antelación a la fecha de suministro. 

9. Acatar todas las observaciones que realice el municipio a través del supervisor del contrato 
10. Presentar las respectivas certificaciones vigentes de manipulación de alimentos de quienes 

estarán a cargo de la manipulación de los mismos.  
11. Contar con mínimo dos (2) personas para la distribución de alimentos y personal necesario 

para realizar la entrega de los alimentos con plazo no máximo de un (1) día calendario 
posterior a la solicitud, esto con el fin de asegurar la entrega oportuna y la calidad de los 
mismos. Garantizando la conservación e inocuidad de los alimentos perecederos, 
asegurando la cadena de frio y la calidad de los demás productos. 

12. Emitir factura o cuenta de cobro solo hasta cuando se cuente con recibo a satisfacción de los 
productos y verificación de ellos por el personal idóneo encargado y quien certifique la 
idoneidad en la prestación del servicio solicitado, la manipulación de alimentos y de los 
productos entregados, y presentar los documentos requeridos para la legalización y tramite 
de la cuenta al supervisor del contrato. 

13. Llevar planillas de entrega de las raciones alimenticias, debidamente firmadas. 
14. Garantizar la calidad y salubridad de los productos alimenticios suministrados. 
15. Garantizar el aseo y el cumplimiento de todas las normas de higiene. 
16. Garantizar el cumplimiento de la Sentencia SU-122 de 2022 proferida por la Corte 

Constitucional de Colombia, teniendo en cuenta que el suministro de alimentación diaria del 
componente nutricional requerido se encuentre de acuerdo con los estándares aplicados por 
la USPEC para los privados de la libertad.  



 
 

 
 
  

 

17. Las demás necesarias para el cabal cumplimiento del objeto del contrato. 

6. Presupuesto Oficial Estimado y Fuente de Financiación. 
 
El presupuesto oficial del presente proceso corresponde a MIL SEISCIENTOS MILLONES DE 
PESOS M/CTE ($1.600.000.000). 
 
Para soportar el gasto se cuenta con el certificado de disponibilidad presupuestal. 
 
Que mediante Acuerdo Municipal No. 012 del año 2025, artículo tercero, el Honorable Concejo Municipal 
autorizó al Alcalde de Tenjo para comprometer vigencias futuras ordinarias destinadas a financiar 
proyectos de inversión del Plan de Desarrollo Municipal “AHORA ES EL TIEMPO DE TENJO 2024–2027” y 
gastos de funcionamiento de la Administración Central. Dentro de estas autorizaciones se encuentra la 
vigencia futura requerida para el contrato cuyo objeto es el SUMINISTRO DE REFRIGERIOS Y/O 
ALIMENTOS PREPARADOS, QUE SE REQUIERAN EN LAS DIFERENTES ACTIVIDADES QUE 
REALIZAN LAS DISTINTAS DEPENDENCIAS DE LA ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL, FUERZA 
PÚBLICA, ORGANISMOS DE SOCORRO Y PERSONAS PRIVADAS DE LA LIBERTAD DEL MUNICIPIO 
DE TENJO. 
 
Para dicho proyecto se estableció un valor total de UN MIL SEISCIENTOS MILLONES DE PESOS M/CTE 
($1.600.000.000), distribuidos de la siguiente manera, conforme a la programación presupuestal autorizada 
en el Acuerdo: 
 

• Vigencia 2025: QUINIENTOS CUARENTA Y DOS MILLONES CIENTO CATORCE MIL 
TRESCIENTOS OCHENTA Y SIETE PESOS ($542.114.387) M/CTE, correspondientes a las 
apropiaciones iniciales para la ejecución del contrato en la presente vigencia 
. 

• Vigencia 2026: UN MIL CINCUENTA Y SIETE MILLONES OCHOCIENTOS OCHENTA Y CINCO 
MIL SEISCIENTOS TRECE PESOS ($1.057.885.613) M/CTE, recursos comprometidos para 
garantizar la continuidad del suministro durante esta vigencia. 

 
La distribución autorizada asegura la ejecución del contrato durante las dos vigencias fiscales, permitiendo 
atender las necesidades de los programas de Primera Infancia, Juventud, Víctimas, Discapacidad, Adulto 
Mayor, Mujer y Equidad de Género, Gestión del Riesgo, Seguridad y Convivencia, así como los 
requerimientos institucionales establecidos por la Administración Municipal. En consecuencia, la contratación 
del suministro de refrigerios se encuentra plenamente soportada presupuestalmente y se adelanta con 
observancia del principio de planeación previsto en el artículo 209 de la Constitución Política y en el artículo 
12 de la Ley 819 de 2003. 
 

PROYECTO 
OBJETO A 
CONTRAT

AR 
VALOR 

PRESUP
UESTO 

2025 

PRESUP
UESTO 

2026 
RUBRO FUENTE 

20242
5799 
0014 

FORTALECI
MIENTO A 

LA 
ATENCIÓN, 
ASISTENCIA 

Y 
REPARACIÓ

N 
INTEGRAL 

DE LAS 
VÍCTIMAS 

EN EL 
MUNICIPIO 
DE TENJO 

SUMINIST
RO DE 

REFRIGER
IOS Y/O 

ALIMENTO
S 

PREPARA
DOS, QUE 

SE 
REQUIERA
N EN LAS 
DIFERENT

ES 
ACTIVIDAD

10,000,0
00 

 10,000,00
0 

  

R.P. 
LIBRE 

DESTIN
ACION 



 
 

 
 
  

 

PROYECTO 
OBJETO A 
CONTRAT

AR 
VALOR 

PRESUP
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2025 
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2026 
RUBRO FUENTE 

20242
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LO 

INTEGRAL 
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PROYECTO 
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PROYECTO 
OBJETO A 
CONTRAT

AR 
VALOR 

PRESUP
UESTO 

2025 

PRESUP
UESTO 

2026 
RUBRO FUENTE 

s de 
cuero 

20,864,0
45 

- 
20,864,04

5 

GI044104
020295 

2.3.2.02.0
1.002 

Product
os 

alimentic
ios, 

bebidas 
y 

tabaco; 
textiles, 
prendas 
de vestir 

y 
producto

s de 
cuero 

R.P. 
LIBRE 

DESTIN
ACION 

20242
5799 
0011 

FORTALECI
MIENTO DE 

LA 
CONVIVENC

IA Y 
SEGURIDAD 
CIUDADANA 

DEL 
MUNICIPIO 
DE TENJO 
CUNDINAM

ARCA 

195,000,
000 

195,000,0
00 

- 

GI024501
026080 

2.3.2.02.0
1.002 

Product
os 

alimentic
ios, 

bebidas 
y 

tabaco; 
textiles, 
prendas 
de vestir 

y 
producto

s de 
cuero 

V.A. 
FONDO 

DE 
SEGURI

DAD 

390,000,
000 

100,000,0
00 

290,000,0
00 

GI024501
026080 

2.3.2.02.0
1.002 

Product
os 

alimentic
ios, 

bebidas 
y 

tabaco; 
textiles, 
prendas 
de vestir 

y 
producto

s de 
cuero 

R.P. 
LIBRE 

DESTIN
ACION 

300,000,
000 

- 
300,000,0

00 

GI024501
026080 

2.3.2.02.0
1.002 

Product
os 

alimentic
ios, 

bebidas 
y 

tabaco; 
textiles, 
prendas 
de vestir 

FONDO 
DE 

SEGURI
DAD 



 
 

 
 
  

 

PROYECTO 
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    TOTAL 
1,600,00

0,000 
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87 
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Disponibilidad presupuestal vigencia 2025 por valor de QUINIENTOS CUARENTA Y DOS 
MILLONES CIENTO CATORCE MIL TRESCIENTOS OCHENTA Y SIETE PESOS 
($542.114.387) M/CTE, soportados mediante certificado presupuestal:  
 

No. de CDP 2025001064 Fecha 07/11/2025 

Rubro Fuente Nombre Rubro Valor 

GI0245010260802.2.3.2.02.01.002 121280 

Productos alimenticios, 
bebidas, tabaco y 
tabaco; textiles, prendas 
de vestir y productos de 
cuero. -V.A. FONDO DE 
SEGURIDAD  

$195.000.000 

GI0245010260802.2.3.2.02.01.002 111105 
Productos alimenticios, 
bebidas, tabaco y 

$100.000.000 



 
 

 
 
  

 

tabaco; textiles, prendas 
de vestir y productos de 
cuero- R.P. LIBRE 
DESTINACIÓN.  

GI0441040082812.3.2.02.01.002 111105 

Productos alimenticios, 
bebidas, tabaco y 
tabaco; textiles, prendas 
de vestir y productos de 
cuero- R.P. LIBRE 
DESTINACIÓN.  

$21.500.000 

GI0441040082812.3.2.02.01.002 11235030 

Productos alimenticios, 
bebidas, tabaco y 
tabaco; textiles, prendas 
de vestir y productos de 
cuero- ESTAMPILLA 
ADULTO MAYOR-
DPTO.  

$42.440.773 

GI0441040082812.3.2.02.01.002 121105  

Productos alimenticios, 
bebidas, tabaco y 
tabaco; textiles, prendas 
de vestir y productos de 
cuero- V.A. R.P. LIBRE 
DESTINACIÓN.  

$126.627.679 

GI0441040202952.3.2.02.01.002 121105 

Productos alimenticios, 
bebidas, tabaco y 
tabaco; textiles, prendas 
de vestir y productos de 
cuero- V.A. R.P. LIBRE 
DESTINACIÓN.  

$24.545.935 

GI0445020262712.3.2.02.01.002 121105 

Productos alimenticios, 
bebidas, tabaco y 
tabaco; textiles, prendas 
de vestir y productos de 
cuero- 12.000.000 

        12.000.000 

GI0545990063202.3.2.02.02.008 111105  

Servicios prestados a la 
empresa y servicios de 
producción- R.P. LIBRE 
DESTINACIÓN  

$20.000.000 

Total $542.114.387 

 
7. Forma de pago 
 
El Municipio pagará al contratista el valor por el cual fue aceptada la oferta en pagos parciales de 
acuerdo a la entrega de los refrigerios y/o alimentos preparados, previa presentación de la cuenta 
de cobro o factura con sus respectivos soportes, junto con la verificación por parte del supervisor 
del contrato y el recibo a entera satisfacción del mismo. 
 
 i) Certificación de cumplimiento a satisfacción expedida por el supervisor del contrato. ii) Soportes 
que acrediten estar a paz y salvo en el pago de aportes al Sistema Integral de Seguridad Social y 
parafiscales. iii) factura o cuenta de cobro según corresponda iv) Informe de ejecución; v) los demás 
documentos que sean necesarios para corroborar el cumplimiento de las obligaciones. 
 
PARÁGRAFO PRIMERO: Para realizar el respectivo pago, los supervisores del contrato, que para 
este caso es la SECRETARÍA DE DESARROLLO INSTITUCIONAL, SECRETARIA DE 
PROTECCION SOCIAL, SECRETARIA DE LA MUJER Y EQUIDAD DE GÉNERO y SECRETARIA 
DE GOBIERNO Y CONVIVENCIA CIUDADANA; deberán certificar y emitir acta de cumplimiento y 
recibido a satisfacción del objeto contratado, previa aprobación del informe que al respecto presente 
el CONTRATISTA y verificación del cumplimiento de la obligación al sistema de seguridad social y 
aportes de parafiscales.  



 
 

 
 
  

 

 
8. Plazo de Ejecución 
 
El término de la ejecución del contrato será HASTA EL 31 DE DICIEMBRE DE 2026 Y/O HASTA 
AGOTAR EL MONTO, lo primero que ocurra, contados a partir de la suscripción del acta de 
iniciación del contrato, previo cumplimiento de los requisitos de perfeccionamiento y ejecución del 
contrato. 
 
9. Plazo para liquidar el contrato 
 
La liquidación del contrato se hará de mutuo dentro de los UN (1) AÑO meses siguientes a la 
expiración del término previsto para la ejecución del contrato o a la expedición del acto 
administrativo que ordene la terminación, o a la fecha del acuerdo que la disponga. En aquellos 
casos en que el contratista no se presente a la liquidación previa notificación o convocatoria que le 
haga la entidad, o las partes no lleguen a un acuerdo sobre su contenido, la entidad tendrá la 
facultad de liquidar en forma unilateral dentro de los DOS (2) meses siguientes. Si vencido el plazo 
anteriormente establecido no se ha realizado la liquidación, la misma podrá ser realizada en 
cualquier tiempo dentro de los dos años siguientes al vencimiento del término a que se refieren los 
incisos anteriores, de mutuo acuerdo o unilateralmente. El contratista tendrá derecho a efectuar 
salvedades a la liquidación por mutuo acuerdo, y en este evento la liquidación unilateral solo 
procederá en relación con los aspectos que no hayan sido objeto de acuerdo.  
 
Parágrafo: Ampliación de las Garantías. Para la liquidación se exigirá al Contratista la ampliación 
de la garantía, si es del caso, a fin de avalar las obligaciones que éste deba cumplir con posterioridad 
a la extinción del presente contrato. 
 
Liquidación Unilateral: Si el Contratista no se presenta para efectos de la liquidación del contrato 
o las partes no llegan a ningún acuerdo, la Entidad procederá a su liquidación, por medio de 
resolución motivada susceptible del recurso de reposición. Así mismo, y de conformidad con lo 
previsto por el artículo 11 de la Ley 1150 de 2007, si el Contratista deja salvedades en la liquidación 
bilateral, la Entidad podrá liquidar unilateralmente, caso en el cual, esta solo procederá en relación 
con los aspectos que no hayan sido objeto de acuerdo, siempre que la liquidación unilateral pueda 
contener decisiones nuevas frente a la liquidación acordada o que no hayan sido respondidas por 
la Entidad con anterioridad a la liquidación. 
 
10. Lugar de ejecución 
 
El lugar de ejecución del contrato será en las áreas urbanas y rurales del municipio de Tenjo, 
departamento de Cundinamarca y/o en los sitios requeridos por los supervisores donde se requiera 
el servicio de transporte terrestre. 
 
11. Supervisión 
 
Con el fin de proteger la moralidad administrativa, de prevenir la ocurrencia de actos de corrupción 
y de tutelar la transparencia de la actividad contractual, el Municipio de Tenjo vigilará 
permanentemente la correcta ejecución del objeto contratado a través de un supervisor. 
 
La supervisión consistirá en el seguimiento técnico, administrativo, financiero, contable, y jurídico 
sobre el cumplimiento del objeto del contrato, la cual será ejercida por el SECRETARÍA DE 
DESARROLLO INSTITUCIONAL, SECRETARIA DE PROTECCION SOCIAL, SECRETARIA DE 
LA MUJER Y EQUIDAD DE GÉNERO y SECRETARIA DE GOBIERNO Y CONVIVENCIA 
CIUDADANA, o en su defecto, será ejercida por el/la servidor/a de nivel directivo y/o asesor que 
para tales efectos designe el Ordenador del Gasto; quienes podrán, a su vez, designar un apoyo a 
la supervisión. 
 
Los Supervisores se sujetarán a lo dispuesto en el numeral 1° del artículo 26 de la Ley 80 de 1993, 
artículos 83 y 84 Ley 1474 de 2011 y demás normas que regulen la materia. 
 

 
CAPITULO IV. PRESENTACION DE LA PROPUESTA 



 
 

 
 
  

 

 
 
1. Presentación de la propuesta 
 
El Proponente deberá diferenciar los requisitos contenidos en el sobre único, de acuerdo con el 
cuestionario diligenciado por la Entidad Estatal en el SECOP II. 
 
Los documentos que conforman el Sobre Único se adjuntarán de acuerdo con el orden requerido 
en el cuestionario por la Entidad Estatal, los cuales deben ser legibles y escaneados correctamente. 
 
La Entidad solo recibirá una oferta por Proponente, salvo los procesos estructurados por lotes o 
grupos, cuando se haya establecido esta posibilidad. En caso de presentarse para varios Procesos 
de Contratación con la Entidad, el Proponente dejará constancia para qué proceso radica su 
ofrecimiento. La presentación de la propuesta implica la aceptación y conocimiento de la legislación 
colombiana acerca de los temas objeto del proceso y de todas las condiciones y obligaciones 
contenidas en el mismo, Adicionalmente el Proponente deberá cumplir con el Manual de Usos y 
Condiciones de la plataforma. 
 
Estarán a cargo del Proponente todos los costos asociados a la elaboración y presentación de su 
oferta y la Entidad en ningún caso será responsable de los mismos.  
 
Las tachaduras y/o enmendaduras sobre alguno de los documentos que acreditan los requisitos 
habilitantes o factores de evaluación de la oferta, debe estar salvado con la firma de quien suscribe 
el correspondiente documento al pie de la misma y nota al margen del documento donde manifieste 
clara y expresamente la corrección realizada. 
 
Los sobres tienen que contener la siguiente información y, para su entrega, se deberán tener en 
cuenta las siguientes indicaciones: 
 
SOBRE UNICO 
 
Contiene los documentos e información de los requisitos habilitantes y los documentos a los que se 
les asigne puntajes. El Sobre Único debe tener las siguientes características:  
 
A. El Proponente debe presentar el Sobre Único debe presentarse en el cuestionario destinado 

para ello en el Módulo de “Licitación Pública”. El Proponente debe presentarse en el espacio 
habilitado para ello en el Módulo de “Lista de precios de la oferta” donde deberá diligenciar el 
valor total del presupuesto por tratarse de un monto agotable, adicionalmente deberá anexar 
Formato “Oferta Económica” en la sección correspondiente y no podrá ser entregado en físico. 

B. El proponente deberá registrar en la Plataforma SECOP II el valor total del presupuesto oficial 
como valor de su oferta económica, por tratarse de un contrato a monto agotable. Así mismo, 
deberá indicar ese mismo valor total en el documento de oferta económica. La no coincidencia, 
ausencia o falta de registro de este valor constituirá causal de rechazo automático de la 
propuesta. 

 
2. Cierre del Proceso y Apertura de Ofertas 
 
Se entienden recibidas por la Entidad las ofertas que se encuentren en la plataforma del SECOP II 
a la fecha y hora indicada en el Cronograma del Proceso de Contratación. Después de este 
momento el SECOP II no permitirá recibir más propuestas por excederse del tiempo señalado en el 
Cronograma. 
 
Vencido el término para presentar ofertas, la Entidad Estatal debe realizar la apertura del Sobre 
Único y publicar la lista de oferentes. Luego de la apertura las propuestas son públicas y cualquier 
persona puede consultarlas. La Entidad Estatal dará a conocer las ofertas radicadas en el Proceso 
de Contratación haciendo clic en la opción “publicar ofertas” para que sean visibles a todos los 
Proponentes. 
 
Se darán por no presentadas las Propuestas que no hayan sido entregadas en la plataforma y en 
el plazo previsto para ello en el Pliego de Condiciones. No se tendrán como recibidas las ofertas 



 
 

 
 
  

 

allegadas por medios distintos al SECOP II o que no sean presentadas de conformidad con los 
Términos y Condiciones de Uso del SECOP II. 
 
Sin embargo, cuando haya una indisponibilidad del SECOP II, la cual hubiese sido confirmada por 
la Agencia Nacional de Contratación Pública - Colombia Compra Eficiente mediante certificado de 
indisponibilidad, la Entidad Estatal puede recibir ofertas en los términos y condiciones establecidos 
en el “Protocolo para actuar ante una indisponibilidad del SECOP II” o en el documento que 
Colombia Compra Eficiente determine para ello. [Puede consultarlo en el siguiente enlace: 
https://www.colombiacompra.gov.co/secop-ii/indisponibilidad-en-el-secop-ii].  
 
 
3. Informe de Evaluación  
 
En la fecha establecida en el Cronograma, la Entidad publicará el informe de evaluación de los 
documentos e información de los requisitos habilitantes y los documentos a los que se les asigne 
puntaje, contenidos en el Sobre Único. El informe permanecerá publicado en el SECOP y a 
disposición de los interesados durante cinco (5) días hábiles, término hasta el cual los Proponentes 
podrán hacer las observaciones que consideren y entregar los documentos y la información 
solicitada por la Entidad, salvo que ya lo hubieren hecho en un momento anterior, de conformidad 
con el mismo numeral citado.  
 
En virtud del principio de transparencia, las Entidades motivarán de forma detallada y precisa el 
informe de evaluación explicando el rechazo de las ofertas y los documentos que se necesitan 
subsanar -en caso de que no se hayan subsanado durante la evaluación.  
 
Con posterioridad al vencimiento del plazo para presentar observaciones y a más tardar el día antes 
de la audiencia de adjudicación, hasta las 11:59 p.m. de acuerdo con lo señalado en el Cronograma, 
la Entidad debe publicar el informe final de evaluación, en caso de que el inicial hubiese tenido 
variaciones. 
 
4. Audiencia de Adjudicación  
 
En la fecha establecida en el Cronograma, la Entidad procederá a la instalación y desarrollo de la 
audiencia de adjudicación, sin perjuicio de la utilización de los medios virtuales que garanticen la 
participación y la interacción de los interesados con la Entidad. 
 
Al inicio de la audiencia, la Entidad otorgará la palabra a los Proponentes para presentar las 
observaciones al informe final de evaluación. Esta no podrá entenderse como una oportunidad 
adicional para aportar documentos o elementos que no hayan sido incorporados en el plazo definido 
en el cronograma del proceso. Lo anterior, sin perjuicio de la potestad de la Entidad de realizar las 
verificaciones que considere pertinentes para la adecuada selección del Contratista.  
 
Resueltas las observaciones frente al informe de evaluación, en caso de que hubiere lugar a ello, 
la Entidad procederá a dar la lista de los proponentes habilitados y dará los resultados de los criterios 
de ponderación establecidos en el Pliego de Condiciones. Posteriormente, se correrá traslado a los 
Proponentes habilitados. 
 
El orden de elegibilidad se establecerá a través de la sumatoria de los puntajes obtenidos por las 
propuestas para cada uno de los criterios criterios de evaluación, asignación de puntaje y criterios 
de desempate y ordenados de mayor a menor.  
 
La Entidad no será responsable por abrir los sobres incorrectamente dirigidos o sin la identificación 
adecuada. 
 
Establecido el orden de elegibilidad y resueltas las observaciones presentadas al mismo, la Entidad, 
por medio de acto administrativo motivado, adjudicará el proceso al Proponente ubicado en el primer 
lugar del orden de elegibilidad y que cumpla con todos los requisitos exigidos en los Documentos 
del Proceso. 
 
5.  Propuestas Parciales 

https://www.colombiacompra.gov.co/secop-ii/indisponibilidad-en-el-secop-ii


 
 

 
 
  

 

 
No se admitirán propuestas parciales, esto es, las presentadas para una parte del objeto o del 
alcance del Contrato, a menos que se establezca esta posibilidad en el Pliego de Condiciones. 
 
6. Idioma 
 
La propuesta, correspondencia y todos los documentos que la integran deberán estar redactados 
en idioma español. Los documentos, en idioma extranjero, deberán venir acompañados de 
traducción simple, salvo en los casos en que la ley exija traducción oficial. 
 
7. Moneda 
 
Las propuestas se presentarán en pesos colombianos y en esta misma moneda el municipio 
efectuará los pagos. 
 
Los Proponentes deben presentar sus estados financieros en la moneda legal del país en el cual 
fueron emitidos y adicionalmente en pesos colombianos. Si está expresado originalmente en una 
moneda diferente a dólares de los Estados Unidos de América, debe convertirse a esta moneda 
utilizando para ello el valor correspondiente a la tasa de cambio vigente entre el dólar y dicha 
moneda a la fecha de apertura del presente proceso, utilizando para tal efecto la página web 
http://www.oanda.com en la pestaña Currency Converter, Conversor de Divisas. Hecho esto se 
procederá en la forma que señala el numeral posterior.  
 
Una vez que se tengan las cifras en dólares de los Estados Unidos de América o si la información 
se presenta originalmente en dicha moneda, para la conversión a pesos colombianos se debe tener 
en cuenta la tasa representativa del mercado certificada por la Superintendencia Financiera de 
Colombia para la fecha de apertura del proceso. 
 
8. Información y verificación suministrada en la propuesta 
 
El municipio se reserva el derecho de corroborar la veracidad de la información suministrada por los 
proponentes en sus ofertas. El municipio rechazará la propuesta cuando aparezca demostrado que 
no es veraz la información suministrada en la propuesta, relacionada con la validez jurídica de la 
misma o con cualquiera de los criterios de verificación. 
 
El municipio podrá designar funcionarios para que realicen visitas a las instalaciones o sedes de 
cada uno de los proponentes con el fin de verificar la información que los mismos han consignado 
en sus propuestas y calificar aspectos relacionados con el presente pliego de condiciones. El 
municipio podrá igualmente obtener por cualquier medio idóneo la información que requiera para 
verificar la información suministrada en las propuestas. 
 
9. Sanciones por incumplimiento de la propuesta 
 
Salvo fuerza mayor o caso fortuito, debidamente comprobados, si el adjudicatario no suscribe el 
contrato correspondiente y/o no efectúa los trámites tendientes a su perfeccionamiento, legalización 
y ejecución, dentro del término señalado, quedará a favor el municipio, en calidad de sanción, el 
valor de la garantía de la seriedad de la propuesta, sin menoscabo de las acciones legales 
conducentes al reconocimiento de perjuicios causados y no cubiertos por el valor de la garantía, del 
mismo modo quedará inhabilitado para contratar con el estado por cinco años (numeral 1 ordinal e 
del artículo 8 ley 80 de 1993). La garantía de seriedad se hará efectiva mediante resolución motivada 
proferida por el alcalde municipal para lo cual se garantizarán las reglas del debido proceso. 
 
10. Validez de las propuestas 
 
Las personas que deseen participar en el presente proceso de selección, tendrán en cuenta que 
sus ofrecimientos deben tener un término de validez de noventa (90) días, contados a partir de la 
fecha de cierre del proceso. Todo término inferior al antes señalado, no será tenido en cuenta por 
la entidad. 
 
11. Aclaración de propuestas 



 
 

 
 
  

 

 
El municipio se reserva el derecho de solicitar aclaraciones a los proponentes sobre las propuestas 
presentadas. No se pedirán, ofrecerán, ni permitirán cambios en los precios ni en los aspectos 
sustanciales de la propuesta. 
 
12. Declaratoria de Desierta 
 
Durante el término del presente Proceso de Contratación, la Entidad podrá declararlo desierto 
cuando: 

 
1. No se presenten ofertas. 
2. Ninguna de las ofertas resulte hábil en el aspecto jurídico, financiero, organizacional o de 

experiencia previstos en el Pliego de Condiciones. 
3. Existan causas o motivos que impidan la escogencia objetiva del Proponente.  
4. El Representante Legal de la Entidad o su delegado no acoja la recomendación del Comité 

Evaluador y opte por la declaratoria de desierta del proceso, caso en el cual deberá motivar 
su decisión. 

5. Otra situación contemplada en la Ley. 
 
13. Retiro de la Oferta 
 
Los Proponente debe seguir el proceso indicado en la “Guía rápida para la presentación de ofertas 
en SECOP II”. Una vez se cumpla la fecha de cierre del procedimiento de selección, la plataforma 
del SECOP II bloquea a los proveedores la opción del retiro de ofertas. En este sentido, basta el 
retiro de la oferta en la plataforma del SECOP II, sin necesidad de enviar una solicitud a la Entidad. 
 
14. Causales de Rechazo 
 
Una propuesta será rechazada, cuando se encuentre en alguno de los siguientes casos: 
 
a. Cuando el proponente o su representante, o alguno de sus miembros o alguno de sus socios, 

se halle incurso en alguna de las causales de inhabilidad e incompatibilidad o conflicto de 
interés, establecidos en la Constitución Política, Ley 80 de 1993, Ley 1150 de 2007, Ley 1474 
de 2011 y en las demás disposiciones legales vigentes. 

 
b. Cuando se presenten varias propuestas hechas por el mismo oferente, bajo el mismo nombre 

o con nombres diferentes, se admitirá la primera en orden de recepción y se rechazarán todas 
las propuestas siguientes donde aparezca el mismo oferente. 

 
c. Cuando la propuesta sea presentada por personas jurídicamente incapaces. 
 
d. Cuando las personas naturales o los socios o asociados de la persona jurídica o los miembros 

del Consorcio o Unión Temporal que presentan oferta, pertenezcan a otro proponente que 
también haya presentado oferta para el presente proceso de selección. 

 
e. Que el objeto social del Proponente, en caso de ser persona jurídica o el de sus integrantes, 

tratándose de Proponentes Plurales, no le permita ejecutar el objeto del Contrato. 
 
f. Cuando la propuesta se presente extemporáneamente. 
 
g. Cuando el proponente, o su representante, o alguno de sus miembros o alguno de sus socios, 

aparezca reportado en el Boletín de Responsables Fiscales expedido por la Contraloría General 
de la República; o en el Certificado de Antecedentes Disciplinarios de la Procuraduría General 
de la Nación o aparezca reportado en la consulta en línea de antecedentes judiciales que realiza 
la Entidad en la página de la Policía Nacional de antecedentes judiciales, siempre y cuando, 
este reporte constituya causal de inhabilidad o incompatibilidad. Lo anterior, de acuerdo con la 
consulta en línea de antecedentes que realiza la Entidad. 

 
h. Si al consultar en línea las medidas correctivas en la página de la Policía Nacional, aparece 

reportado el proponente, o su representante, o alguno de los miembros del Consorcio o Unión 



 
 

 
 
  

 

Temporal y solicitadas la aclaración, el proponente no aporta el pago de las mismas antes de 
la adjudicación del presente proceso de selección. 

 
i. Si al verificar las condiciones de capacidad jurídica, requerimientos mínimos de contenido 

técnico y capacidad financiera no cumple con lo requerido por LA ALCALDÍA en el Pliego de 
Condiciones Definitivo y solicitadas las aclaraciones o subsanabilidad de los requisitos objeto 
de la misma, estas no sean debidamente subsanadas en el término otorgado por la entidad. 

 
j. Que la inscripción en el Registro Único de Proponentes (RUP) que realice el Proponente, por 

primera vez o cuando han cesado los efectos y debe volver a inscribirse, no esté en firme en la 
fecha prevista para el cierre del procedimiento de selección. La presente causal de rechazo no 
será aplicable de conformidad con lo dispuesto en la Nota 2 numeral 4.11 del presente proyecto 
de pliego de condiciones, la cual señala “Tratándose del trámite de renovación, la persona que 
haya presentado la información para renovar su registro a más tardar al quinto día hábil del 
mes de abril, cumpliendo con el requisito establecido en el artículo 2.2.1.1.1.5.1, podrá 
participar en la presente licitación, debiéndose tener en cuenta la información «antigua». De 
esta manera, en el período comprendido entre el momento de la solicitud de renovación y el 
momento de la firmeza de la nueva información, se permite que haga valer la información del 
RUP que está en firme antes de iniciar el trámite de renovación, cuyos efectos no han cesado 
por encontrarse vigente”. 

 
k. Que el Proponente no acredite la presentación de la información para renovar el Registro Único 

de Proponentes (RUP), a más tardar el quinto día hábil del mes de abril de cada año, o en la 
fecha que establezca la ley o el reglamento, si fuera una distinta.  

 
l. Cuando la propuesta no cumpla con la integridad del objeto del presente proceso, es decir, se 

presente en forma parcial. 
 
m. No entregar la Garantía de seriedad de la oferta junto con la propuesta. 
 
n. Cuando el proponente exceda el presupuesto oficial destinado para cada vigencia fiscal y/o 

exceda el presupuesto total de la presente contratación.  
 
o. Cuando se evidencia que existe inexactitud o inconsistencia entre la información, las 

declaraciones presentadas por el proponente y los soportes que acrediten tales situaciones y 
solicitadas las aclaraciones correspondientes esto no permita tener claridad. 

 
p. Cuando la duración de la persona jurídica proponente sea inferior a la duración exigida en los 

requisitos de capacidad jurídica.  
 
q. Cuando la oferta sea enviada por correo electrónico, medio magnético o fax. 
 
r. Cuando se evidencie que la información contenida en la oferta no se ajusta a la realidad, o 

contenga enmendaduras graves o presenten alteraciones e irregularidades que no permitan 
determinar los aspectos sustanciales de la oferta o la verificación de requisitos habilitantes de 
las mismas o no se encuentren convalidadas, aclaradas o certificadas con la firma del 
proponente. 

 
s. Cuando no se esté al día en el pago de los aportes parafiscales relativos a los Sistemas de 

Seguridad Social Integral y Riesgos Laborales, así como los propios del SENA, ICBF y Cajas 
de Compensación Familiar, de conformidad con lo establecido en el artículo 23 de la Ley 1150 
de 2007. 

 
t. Que el Proponente adicione, suprima, cambie, o modifique los ítems, la descripción, las 

especificaciones, el detalle, las unidades o cantidades señaladas en las condiciones técnicas 
exigidas; la información antes señalada deberá consignarse en el Anexo –Oferta económica de 
acuerdo con lo exigido por la Entidad.  

 
u. El valor total de la oferta exceda el Presupuesto Oficial Estimado para el Proceso de 

Contratación. 



 
 

 
 
  

 

 
v. No ofrecer el valor de un precio unitario u ofrecerlo en cero (0) pesos. 
 
w.  Que los valores unitarios sean superiores a los valores unitarios promedio calculados por la 

Entidad. 
 
x. No presentar oferta económica en el sobre único de la plataforma SECOP II. 
 
y. Presentar más de una oferta económica con valores distintos en el Sobre Único. 
 
z. Cuando se determine que el valor total de la oferta es artificialmente bajo, de acuerdo con lo 

establecido en el pliego de condiciones definitivo. 
 
aa. En los demás casos expresamente establecidos en el Pliego de Condiciones Definitivo y en la 

Ley. 
 

CAPÍTULO V. REQUISITOS HABILITANTES 

 
Se debe tener en cuenta que de acuerdo con lo establecido en el artículo 5 de la Ley 1150 de 2007, 
es objetiva la selección en la cual la escogencia se presenta al ofrecimiento más favorable a la 
entidad y a los fines que ella busca, sin tener en consideración factores de afecto o de interés y en 
general, cualquier clase de motivación subjetiva. Para realizar la elección del ofrecimiento más 
favorable, la Entidad solicitará a los proponentes acreditar los requisitos habilitantes y establecerá 
factores económicos y técnicos que serán objeto de ponderación. 
 
De acuerdo con el artículo 5, numeral 1 de la ley 1150 de 2007 los siguientes factores serán objeto 
de verificación de cumplimiento como requisitos habilitantes para la participación en el proceso de 
selección y no otorgarán puntaje alguno a los proponentes. La verificación será CUMPLE / NO 
CUMPLE. 
 
El Municipio de Tenjo debe verificar con el Registro Único de Proponentes el cumplimiento de los 
requisitos habilitantes. Esta verificación se hará de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
2.2.1.1.1.6.2 del Decreto 1082 de 2015. 
 
1. REQUISITOS HABILITANTES DE CARÁCTER JURÍDICO 
 
En el proceso de selección pueden participar personas naturales o jurídicas, nacionales o 
extranjeras, consorcios o uniones temporales o promesas de sociedad futura, cuyo objeto social les 
permita ejecutar la obra requerida por el Municipio. La figura jurídica que utilice el Oferente debe 
tener una duración por lo menos igual a la vigencia del contrato y un (1) año más. Para acreditar la 
capacidad jurídica los proponentes deberán presentar los siguientes documentos. 
 
 
DOCUMENTO 1: Carta de presentación de la propuesta. 
 
El proponente deberá adjuntar a la propuesta, la carta de presentación de la misma, debidamente firmada 
por el proponente: persona natural, representante legal para las personas jurídicas, persona designada 
para representarlo en caso de consorcio o unión temporal o apoderado debidamente constituido.  

 
En este último caso, el autorizado deberá acompañar a la carta de presentación de la propuesta, el 
documento que así lo acredite. Con la firma de dicho documento, el oferente declara bajo la gravedad de 
juramento, que no se encuentra incurso en ninguna causal de inhabilidad e incompatibilidad para presentar 
oferta y acepta y conviene expresamente en los procedimientos, contenidos y obligaciones reciprocas 
derivadas del presente proceso de selección.  
 
Nota: en el evento de que la oferta se presente a través de apoderado, éste debe encontrarse debidamente 
facultado para participar en el proceso de contratación y suscribir el contrato que se derive de éste.  

 
Cuando se trate de personas naturales o jurídicas extranjeras sin domicilio o sucursal en Colombia, 



 
 

 
 
  

 

deberán además acreditar un apoderado domiciliado en Colombia debidamente facultado para realizar el 
ofrecimiento, de ser necesario presentar la propuesta, participar y comprometer a su representado en las 
diferentes instancias del proceso de selección, suscribir los documentos y declaraciones que se requiera, 
así como el contrato, suministrar la información que le sea solicitada, y demás actos necesarios de acuerdo 
con la convocatoria, así como para ejecutar el contrato, liquidarlo o representarlo judicial o 
extrajudicialmente.  
 
Dicho apoderado podrá ser el mismo apoderado único para el caso de personas extranjeras que participen 
en consorcio o unión temporal, y en tal caso, bastará para todos los efectos, la presentación del poder 
común otorgado por todos los integrantes del consorcio o unión temporal con los requisitos relacionados 
con la autenticación, consularización y traducción; particularmente con lo exigido en el código de Comercio 
de Colombia.  

 
El poder a que se refiere este párrafo podrá otorgarse en el mismo acto de constitución del consorcio o 
unión temporal.  

 
La carta de presentación deberá cumplir los siguientes requisitos: 1) Debe contener todas las 
manifestaciones y declaraciones que contiene el Anexo 1; 2) El proponente NO podrá señalar condiciones 
diferentes a las establecidas en el pliego de condiciones. 3) Será rechazada la propuesta sometida a 
condiciones para celebrar el contrato.  

 
DOCUMENTO 2: Certificado de Existencia y Representación legal expedido por la respectiva 
Cámara de Comercio o Registro Mercantil.  

 
Personas jurídicas nacionales: el proponente deberá acreditar su existencia y representación legal a 
través del correspondiente certificado expedido por la Cámara de Comercio de la jurisdicción del domicilio 
principal, con una antelación no superior a treinta (30) días calendario, anteriores al cierre del proceso de 
selección. 

 
Personas jurídicas extranjeras: deberán aportar el documento que acredite la inscripción en el registro 
correspondiente en el país en donde tiene su domicilio principal.  

 
Las personas jurídicas extranjeras sin sucursal en Colombia acreditarán lo pertinente mediante un 
certificado expedido por la autoridad competente en el país de su domicilio, cuya fecha de expedición 
deberá ser dentro de los treinta (30) días calendario anteriores a la fecha prevista para la recepción de 
documentos, en el que conste su existencia, y el nombre del representante legal de la sociedad o de la 
persona o personas que tengan la capacidad para comprometerla jurídicamente y sus facultades. Si el 
representante legal tuviere limitaciones para comprometer a la empresa mediante la presentación del 
ofrecimiento, para presentar la propuesta, suscribir el contrato o realizar cualquier otro acto requerido para 
la contratación, deberá presentar conjuntamente con el ofrecimiento copia del acta o documento en la que 
conste la decisión del órgano social competente o su equivalente de la sociedad extranjera, que autorice 
la presentación del ofrecimiento y de ser necesario lo faculte para la presentación de la propuesta, la 
celebración del contrato y la realización de los demás actos requeridos para la contratación 
Si una parte de la información solicitada no se encuentra incorporada en el certificado o documento 
mencionado, o si este tipo de certificados o documentos no existieren, de acuerdo con las leyes que rijan 
estos aspectos en el país de origen, sede del interesado, la información deberá presentarse en documento 
independiente emitido por el representante del máximo órgano directivo de la empresa.  

 
Si la solicitud fuere suscrita por una persona jurídica extranjera a través de la sucursal que se encuentre 
abierta en Colombia y/o por el representante de ésta, deberá acreditarse la capacidad legal de la sucursal 
y/o de sus representante mediante la presentación del certificado de existencia y representación legal 
expedido por la Cámara de comercio de la ciudad de la República de Colombia en la cual se encuentre 
establecida la sucursal, cuya fecha de expedición deberá ser dentro de los treinta (30) días anteriores a la 
fecha de prevista para la recepción de documentos. Cuando el representante legal de la sucursal tenga 
limitaciones para presentar el ofrecimiento, la propuesta, suscribir el contrato o realizar cualquier otro acto 
requerido para la contratación, deberá presentar junto con el ofrecimiento copia del acta en la que conste 
la decisión del órgano social competente o su equivalente de la sociedad extranjera, que autorice la 
presentación del ofrecimiento, y de ser necesario lo faculte para presentar propuesta, celebrar el contrato 
y realizar los demás actos requeridos para la contratación.  

 



 
 

 
 
  

 

Cuando se trate de personas naturales extranjeras sin domicilio en el país o de personas jurídicas privadas 
extranjeras que no tengan establecida sucursal en Colombia, deberá acreditar la constitución de un 
apoderado (Poder Especial), domiciliado y residente en Colombia, debidamente facultado para presentar 
la propuesta y celebrar el contrato, así como para representarla administrativa, judicial o extrajudicialmente. 

 
NOTA 1: Los documentos con los cuales el proponente acredite sus requisitos habilitantes que hayan sido 
escritos originalmente en una lengua distinta al castellano, deben ser traducidos al castellano y ser 
presentados en su lengua original junto con la traducción al castellano. El proponente puede presentar una 
traducción simple al castellano. Si el proponente resulta adjudicatario para firmar el contrato debe presentar 
la traducción oficial al castellano de los documentos presentados en idioma extranjero. La traducción oficial 
debe ser el mismo texto presentado para acreditar los requisitos habilitantes. Los documentos presentados 
por los proponentes no requieren legalización alguna salvo los documentos otorgados en el exterior y los 
poderes generales o especiales que deben ser otorgados ante Notario Público. En caso de resultar 
adjudicatario, el oferente, para firmar el contrato, debe presentar los documentos otorgados en el 
extranjero, legalizados de conformidad con la Convención de la Haya. 

 
NOTA 2: En el evento de resultar favorecido con la adjudicación un proponente extranjero sin domicilio ni 
sucursal en Colombia, para efectos de poder ejecutar el contrato deberá previamente constituir una 
sucursal en Colombia en los términos del Código de Comercio, de acuerdo con lo señalado en los Artículos 
471 y 474 del citado Código.  

 
NOTA 3: En cumplimiento de lo dispuesto en el Artículo 874 del Código de Comercio, en concordancia 
con el Articulo 28 de la Ley 9 de 1991, el Artículo 3 del Decreto 1735 de 1993 y la Resolución No. 8 de 
2000, modificada por la Resolución 6 de 2006, emanada del Banco de la República, el valor en pesos 
colombianos del contrato o contratos celebrados en moneda distinta será el de la fecha de su suscripción 
o firma de acuerdo con la tasa de cambio oficial que indique el Banco de la Republica.  
NOTA 4: El oferente extranjero deberá relacionar y certificar la experiencia exigida en este proceso. En el 
evento en que dicha experiencia se haya obtenido en país distinto a Colombia, para efectos de certificarla 
deberá adjuntar la certificación respectiva que deberá cumplir con los requisitos establecidos en este 
documento. Adicionalmente, si la certificación se encuentra en idioma distinto al castellano, deberá 
adjuntarse además del documento en idioma extranjero, la traducción al idioma castellano del documento. 
Si el proponente resulta adjudicatario para firmar el contrato debe presentar la traducción oficial al 
castellano de los documentos presentados en idioma extranjero. La traducción oficial debe ser el mismo 
texto presentado para acreditar los requisitos habilitantes.  

 
Persona natural: Las personas naturales acreditaran su existencia, aportando su inscripción vigente en 
el Registro Mercantil, mediante el certificado de Registro Mercantil expedido por la Cámara de Comercio 
con fecha no superior a treinta (30) días calendario anteriores a la fecha prevista para la entrega de 
propuestas, en el que consten actividades que correspondan al objeto del presente proceso de selección 
abreviada.  

 
NOTA 1: En el evento que ejerza una profesión liberal, de acuerdo con lo establecido en el artículo 23 del 
Código de Comercio no requiere de la acreditación del certificado de Registro Mercantil.  

 
Si la propuesta se presenta a nombre de una sucursal, se deberán anexar los certificados tanto de la 
sucursal como de la casa principal.  

 
Consorcios o uniones temporales: para las propuestas en asociación se debe presentar el certificado 
de Existencia y Representación Legal de cada uno de los miembros que conforman la unión temporal o el 
consorcio, expedido dentro de los treinta (30) días calendario anteriores al cierre del proceso de selección 
de la autoridad respectiva, con los mismos requisitos. 

 
El plazo de duración debe ser igual al plazo de ejecución del contrato que se va a adjudicar y mínimo un 
(1) año más. Así mismo deben cumplir si son personas jurídicas con el tiempo de constitución de mínimo 
un año de conformada antes del cierre del presente proceso. 

 
Cuando el proponente fuere una entidad sin ánimo de lucro domiciliada en Bogotá, D.C., el 
proponente deberá presentar el Certificado de inspección, vigilancia y control con una vigencia máxima de 
treinta (30) días calendario anteriores a la fecha definitiva de cierre del presente proceso de selección, 
expedido por la Subdirección Distrital de Inspección, Vigilancia y Control de Personas Jurídicas, sin ánimo 



 
 

 
 
  

 

de lucro- personas Jurídicas y/o la Entidad que ejerza el control y vigilancia o el que haga sus veces en el 
cual conste que la sociedad puede ejercer su objeto social, cumple con los requisitos exigidos y no tiene 
sanciones o limites a su ejercicio social. Así mismo, su objeto social debe corresponder al objeto del 
presente proceso de selección o actividades afines.  

 
DOCUMENTO 3: Autorización del órgano social.  
 
Si el estatuto social impone restricciones a la autorización para la presentación de la propuesta y/o 
suscripción del contrato, conferida al representante legal, se debe adjuntar copia del documento de 
autorización correspondiente, emitido por la junta de socios u órgano superior de gobierno social. Para el 
caso de consorcios o uniones temporales, dicho documento es exigible a cada uno de los integrantes, si 
sus estatutos individuales contienen la limitante.  

 
Cuando el monto de la propuesta fuere superior al límite autorizado al Representante Legal, el 
oferente deberá anexar la correspondiente autorización impartida por la Junta de Socios o el estamento 
de la sociedad que tenga esa función donde lo faculte específicamente para presentar la propuesta en 
esta selección y celebrar el contrato respectivo en caso de resultar seleccionado.  

 
En el evento en que el contenido del certificado expedido por la Cámara de Comercio haga remisión 
a los estatutos de la Sociedad para establecer las facultades del Representante Legal, el oferente 
deberá anexar copia de la parte pertinente de dichos estatutos, y si de éstos se desprende que hay 
limitación para presentar la propuesta en cuanto a su monto, se deberá igualmente adjuntar la autorización 
específica impartida por la Junta de Socios o el estamento de la sociedad que tenga esa función, para 
participar en este proceso y suscribir el contrato con la entidad, en caso de resultar seleccionado. 

 
DOCUMENTO 4: Documento de constitución del consorcio o unión temporal. 

 
Cuando la propuesta sea presentada en consorcio o unión temporal, se debe anexar el documento suscrito 
por sus integrantes, en el cual se demuestre el estricto cumplimiento de lo establecido en el artículo 7 de 
la ley 80 de 1993, donde se debe: 
 

a. Los oferentes indicarán si su participación es a título de Consorcio o Unión Temporal, las reglas 

básicas que regulen las relaciones entre sus integrantes y su responsabilidad. 

b. Señalar los términos y porcentaje de su participación en la propuesta y en la ejecución del contrato, 

los cuales no podrán ser modificados sin el consentimiento previo del Municipio de TENJO. 

c. Si se trata de una Unión Temporal deberán indicarse, además, los términos y extensión de la 

participación de sus integrantes en la oferta y en la ejecución del Contrato; de lo contrario, EL 

MUNICIPIO considerará que la oferta fue presentada por un Consorcio. 

d. El término de duración de la Unión Temporal o Consorcio deberá ser igual al de la ejecución del 

contrato y un (1) año más. Lo anterior, sin perjuicio de que, con posterioridad, los integrantes del 

Consorcio o Unión Temporal estén llamados a responder por hechos u omisiones ocurridos durante 

la ejecución del Contrato. 

e. Designar la persona que para todos los efectos representará el Consorcio o Unión Temporal, 

indicando expresamente sus facultades. El representante deberá contar con facultades amplias y 

suficientes para formular la oferta, suscribir el Contrato y obligar a todos los integrantes del 

Consorcio o Unión Temporal. 

f. La declaración que ninguno de los integrantes del Consorcio o de la Unión Temporal se encuentra 

inhabilitado o tiene incompatibilidades para contratar con el Municipio de TENJO. 

g. La omisión de las firmas del representante o de sus miembros, o la omisión del documento mismo, 

se entenderán como falta de constitución del consorcio o unión temporal y podrá generar el 

RECHAZO de la oferta. Adicional a lo anterior, si en el documento de conformación del Consorcio 

o Unión Temporal se le imponen limitaciones al representante para formular la oferta, y éste las 

excede, la oferta podrá ser RECHAZADA. 

El impuesto sobre las ventas discriminado en la factura que expida el consorcio o unión temporal, deberá 

ser distribuido a cada uno de sus miembros de acuerdo con su participación en las actividades gravadas 

que dieron lugar al impuesto, para efectos de ser declarado.  

 



 
 

 
 
  

 

En cualquiera de las alternativas anteriores, las facturas deberán cumplir los requisitos establecidos en las 
disposiciones legales.  
 
El plazo de duración del Consorcio o la de Unión Temporal deben ser igual al plazo de ejecución del 
contrato que se va a adjudicar y mínimo un (1) años más.  
 
En caso de resultar favorecidos con la adjudicación para la suscripción del contrato, deberá presentar el 
respectivo Registro Único Tributario – RUT del consorcio o unión temporal.  
 
Los integrantes del consorcio o unión temporal no pueden ceder sus derechos a terceros, sin obtener la 
autorización previa, expresa y escrita del MUNICIPIO. En ningún caso podrá haber cesión del contrato 
entre quienes integran el consorcio o unión temporal. 
 
DOCUMENTO 5: Certificación del cumplimiento de sus obligaciones con el Sistema Integral de 
Seguridad Social y Aportes Parafiscales.  
 
De conformidad con lo dispuesto en el inciso 2º del artículo 41 de la Ley 80 de 1993, que fuera modificado 
por el artículo 23 de la Ley 1150 de 2007, en concordancia con lo señalado en el artículo 50 de la Ley 789 
de 2002, el proponente junto con la presentación de su oferta debe acreditar que se encuentra al día en el 
pago de aportes al Sistema de Seguridad Social Integral, así como los propios del SENA, ICBF y Cajas de 
Compensación Familiar, cuando corresponda la cual, debe tener una fecha de expedición no mayor a 
quince (15) días calendarios anteriores a la fecha del cierre del presente proceso de Selección. 
 
Si el proponente es persona jurídica debe adjuntar con su propuesta, una certificación en la cual se acredite 
el pago de los aportes realizados durante por lo menos los seis (6) meses anteriores a la fecha definitiva 
de cierre del presente proceso de selección al Sistema General de Seguridad Social(Salud, Pensiones, 
Riesgos laborales) así como los aportes parafiscales: Cajas de Compensación Familiar, ICBF y SENA, de 
acuerdo con lo establecido en el artículo 50 de la Ley 789 de 2002 y en el artículo 23 de la Ley 1150 de 
2007.  
 
Dicha certificación debe venir suscrita por el Revisor Fiscal de la sociedad, acompañada del documento 
de identidad, tarjeta profesional y certificado de vigencia y antecedentes disciplinarios vigente, si el 
proponente de acuerdo con la Ley lo requiere, o en caso contrario la certificación debe venir suscrita por 
el Representante Legal de la sociedad proponente.  
 
En el caso de consorcios o uniones temporales, cada uno de sus integrantes cuando los mismos sean 
personas jurídicas constituidas en Colombia, deberán presentar en forma independiente dicha certificación 
expedida por el Representante Legal o Revisor Fiscal respectivo, según corresponda.  
 
Si el proponente es persona natural, deberá allegar las planillas a través de las cuales se acredite el 
cumplimiento de sus obligaciones con los Sistemas de Salud, Pensiones, Riesgos Laborales, Cajas de 
Compensación Familiar, ICBF y SENA, éstos últimos cuando a ello hubiere lugar, El oferente Persona 
Natural debe adjuntar planilla de pago de Seguridad Social del mes de la presentación de la propuesta o 
mes anterior según corresponda la obligación legal conforme a los días de pago, que acrediten que es 
cotizante directo y cumple con el Sistema de Seguridad Social y se encuentra al día en el pago. 
 
En el evento en que la sociedad no tenga más de seis (6) meses de constituida deberá acreditar los pagos 
a partir de la fecha de su constitución. 
 
Nota: En caso que el proponente no tenga personal a cargo y por ende no esté obligado a efectuar el pago 
de seguridad social y aportes parafiscales en relación con personal, debe así indicarlo en la certificación 
expedida por el Revisor Fiscal o por el Representante Legal o por la proponente persona natural, según el 
caso, estos últimos bajo la gravedad del juramento, el cual se entiende prestado con la presentación de la 
oferta.  
 
La obligación de presentar las certificaciones de cumplimiento del artículo 50 de la Ley 789 de 2002 no 
aplica para personas jurídicas extranjeras, salvo que participen sucursales de éstas legalmente 
constituidas en Colombia, caso en el cual deberán presentar la certificación mencionada en el segundo 
párrafo de este numeral o una certificación del Revisor Fiscal en la que manifieste que la sucursal no tiene 
empleados y, por lo tanto, no deben cumplir con lo señalado en la Ley 789 de 2002. 



 
 

 
 
  

 

 
La Entidad se reserva el derecho de verificar con las respectivas Entidades la información que suministran 
los proponentes. Si se advierten discrepancias entre la información suministrada y lo establecido por la 
Entidad, se solicitarán las aclaraciones de rigor.  
 
Cuando el proponente no allegue con su oferta la certificación de que trata este numeral o la misma 
requiera aclaraciones, el MUNICIPIO se lo solicitará. 
 
DOCUMENTO 6: Certificado de no inclusión en el boletín de responsables fiscales. 
 
El artículo 60 de la Ley 610 de 2000, por medio del cual se establece el trámite de los procesos de 
responsabilidad fiscal de competencia de las contralorías, exige como requisito indispensable para 
nombrar, dar posesión o celebrar cualquier tipo de contrato con el Estado, verificar que la correspondiente 
persona natural o jurídica y su representante legal según se trate, no se encuentran reportados en el boletín 
de responsables fiscales que publica la Contraloría General de la República con periodicidad trimestral. 
 
Con el fin de acreditar el cumplimiento de la anterior obligación EL MUNICIPIO, verificará en el último 
boletín de responsables fiscales expedido por la Contraloría General de la República que el proponente y 
cada uno de sus integrantes cuando el mismo sea un consorcio o una unión temporal, no se encuentre (n) 
reportado (s) en dicho boletín.  
 
En el evento en que el proponente cuente con el correspondiente certificado expedido por la Contraloría 
General de la República, en el(los) cual(es) conste que no está(n) incluido(s) en el boletín de responsables 
fiscales, podrá aportarlo con su propuesta. (Esta consulta se debe realizar a través de la página web   
www.contraloriagen.gov.co no tiene costo alguno). 
 
Tratándose de interesados extranjeros sin domicilio o sin sucursal en Colombia y en cuyo país de origen 
no existe Boletín de responsables Fiscales o su Equivalente, deberá indicar ésta circunstancia, en 
documento suscrito bajo la gravedad de juramento por el interesado persona natural o representante legal 
de la persona jurídica, como interesa individual o integrante del interesado plural.  
 
DOCUMENTO 7: Certificación de no reporte en el Sistema de Información de Registro de Sanciones 
e Inhabilidades de la Procuraduría General de la Nación.  
 
Con el fin de acreditar la no inclusión en el Sistema de Información de Registro de Sanciones e 
inhabilidades EL MUNICIPIO verificará el certificado de antecedentes disciplinarios expedido por la 
Procuraduría General de la Nación, que el proponente, persona natural o jurídica y su representante legal 
y cada uno de sus integrantes cuando el mismo sea un consorcio, una unión temporal o una promesa de 
sociedad, no se encuentre(n) reportado(s). 
 
En el evento en que el proponente cuente con el correspondiente certificado expedido por la Procuraduría 
General de la Nación, en el(los) cual(es) conste que no está(n) sancionados, podrá aportarlo con su 
propuesta. (Esta consulta se debe realizar a través de la página web www.procuraduria.gov.co no tiene 
costo alguno).  
 
Para extranjeros: Las personas naturales o jurídicas extranjeras, sin domicilio o sucursal en Colombia 
deberán manifestar por medio de certificación expedida bajo la gravedad de juramento y debidamente 
firmada por el proponente natural o el representante legal de personas jurídicas, se deberá hacer dicha 
manifestación respecto de no estar incluido en el sistema de información de registro de sanciones e 
inhabilidades de la Procuraduría General de la Nación.  
 
DOCUMENTO 8: Cédula de ciudadanía.  
 
Toda persona natural que funja como oferente en el presente proceso de contratación, deberá allegar la 
fotocopia legible de su cédula de ciudadanía amarilla de hologramas, de conformidad con la Ley 757 de 
2002, modificada por la Ley 999 de 2005, reglamentada por el Decreto 4969 de 2009. Igualmente lo deberá 
hacer el representante legal de la persona jurídica que se presente como proponente y su apoderado de 
ser el caso, y cada uno de los miembros del consorcio o unión temporal que se constituya para el efecto. 
Para personas extranjeras sin domicilio en Colombia, acreditará su existencia mediante una copia de su 
pasaporte vigente. Para personas extranjeras domiciliadas en Colombia, acreditará su existencia mediante 



 
 

 
 
  

 

una copia de su cédula de extranjería.  
 
DOCUMENTO 9: Certificado Registro de deudores alimentarios morosos – REDAM: El proponente 
(Persona Natural, Representante Legal de la Persona Jurídica, Representante e integrantes del Consorcio 
y Unión Temporal) deberán anexar el Certificado que expide la plataforma virtual de conformidad con la 
Ley 2097 de 2021.  
 
DOCUMENTO 10: Original de la garantía de seriedad de la propuesta acompañada de las 
condiciones generales o aval bancario que garantice la seriedad de la oferta.  
 
El oferente para participar en el procedimiento de selección objetiva, deberá constituir una garantía 
previamente a la presentación de la oferta, con el fin de afianzar la obligación de formalizar el contrato, en 
caso que le fuera adjudicado.  
 
La garantía se debe constituir mediante cualquier mecanismo de cobertura del riesgo de los señalados en 
el decreto 1082 de 2015.  
 
El valor de la garantía de seriedad de la oferta deberá ser del diez por ciento (10%) del presupuesto 
disponible, y su vigencia no podrá ser inferior a Tres (3) meses, contados a partir de la fecha de cierre del 
proceso de selección y el beneficiario será el Municipio de Tenjo Cundinamarca.  
 
Cuando la propuesta sea presentada por un consorcio o unión temporal, en la póliza de garantía de 
seriedad de la oferta deberá estipularse que el tomador es el consorcio o unión temporal, según sea el 
caso, con la indicación de cada uno de sus integrantes, (no a nombre de sus representantes legales), y 
deberá expresar claramente que su valor total será exigible ante el incumplimiento de las obligaciones 
amparadas en que incurra el proponente, en todo o en parte, de manera directa o indirecta.  
 
La garantía de seriedad una vez adjudicada la contratación, será devuelta a solicitud de los oferentes, 
quienes deberán solicitarla. 
 
En caso de que un proponente retire su oferta después del cierre del proceso o cuando el proponente 
favorecido no suscriba el contrato dentro de los términos establecidos, el Municipio hará efectiva esta 
garantía; en este último evento el Municipio exigirá al oferente clasificado en segundo lugar la prórroga de 
la vigencia de la garantía de seriedad de la oferta, hasta el perfeccionamiento del contrato y así 
sucesivamente a los demás oferentes, siempre y cuando su oferta sea favorable para el Municipio, 
conforme a lo previsto en este pliego de condiciones. La falta de este requisito será causal de rechazo de 
la propuesta.   
 
DOCUMENTO 11: Antecedentes Judiciales expedido por la Policía Nacional:    
 
Con el fin de acreditar que el proponente no se encuentre en alguna causal de inhabilidad, EL MUNICIPIO 
verificará en el certificado de antecedentes judiciales expedido por la Policía Nacional que aquel, persona 
natural o jurídica y su representante legal y cada uno de sus integrantes cuando el mismo sea un consorcio, 
una unión temporal o una promesa de sociedad, no se encuentre(n) inhabilitados. 
 
En el evento en que el proponente cuente con el correspondiente certificado expedido por la Policía 
Nacional, podrá aportarlo con su propuesta. (Esta consulta se debe realizar a través de la página web 
http:/www.policia.gov.co).  
 
DOCUMENTO 12: Verificación registro nacional de Medidas Correctivas:  
 
De conformidad a lo dispuesto en el artículo 183 de la ley 1801 de 2016 “Por la cual se expide el Código 
nacional de Policía y Convivencia” la ENTIDAD exigirá la presentación de la consulta que acredite que el 
oferente (persona natural o Representante legal de persona jurídica o integrantes del proponente plural) 
se encuentre al día en el pago de las multas establecidas en el Código Nacional de Policía y de Convivencia 
a través del mecanismo en línea que creo el gobierno Nacional para tal efecto. La consulta deberá ser 
realizada por los proponentes y en caso que se registre que no ha cancelado multas impuestas con su 
interés correspondiente dentro de los seis (06) meses siguientes a la imposición de las mismas, no podrá 
contratar con el Estado de acuerdo a lo dispuesto en el Artículo 183 del antes mencionado Código y por 
tanto el proponente será rechazado.   



 
 

 
 
  

 

 
DOCUMENTO 13: CONSULTA DE INHABILIDADES POR DELITOS SEXUALES COMETIDOS 
CONTRA MENORES DE 18 AÑOS:   
 
Las personas que hayan sido condenados por la comisión de delitos contra la libertad, integridad y 
formación sexuales de persona menor de 18 años de acuerdo con el Título IV de la presente ley; serán 
inhabilitadas para el desempeño de cargos, oficios o profesiones que involucren una relación directa y 
habitual con menores de edad en los términos que establezca el Instituto Colombiano de Bienestar 
Familiar, o quien haga sus veces.  
 
Corresponde al Ministerio de Defensa-Policía Nacional, administrar la base de datos personales de 
quienes hayan sido declarados inhabilitados por delitos sexuales contra menores de edad; por lo cual la 
ENTIDAD exigirá la presentación de la consulta que acredite que el oferente (persona natural o 
Representante legal de persona jurídica o integrantes del proponente plural) no se encuentre inhabilitada 
por delitos sexuales cometidos contra menores de 18 años, el cual debe tener por fecha de expedición 
un plazo no mayor a tres meses previos a la fecha del cierre y presentación de propuestas. 
 
DOCUMENTO 14: Libreta Militar:  
 
Los proponentes (hombres) personas naturales deberán presentar la copia de la libreta militar ampliada al 
150%, siempre que reúna condición de Hombre menor de 50 años. En todo caso de no aportar la libreta 
militar podrá acreditar su situación militar definida con documentación que la certifique, para su verificación. 
En caso de consorcio o unión temporal, este requisito deberá cumplirse respecto de cada uno de sus 
integrantes, de conformidad con la ley 1780 de 2016.  
 
DOCUMENTO 15: Inhabilidades e incompatibilidades.  
 
Declaración de la persona natural o del representante legal de la persona jurídica o de cada uno de los 
integrantes del consorcio o unión temporal, cuando sea el caso, de que no se encuentran incursos en 
ninguna de las causales de inhabilidad e incompatibilidad señaladas en la Constitución Política, en los 
artículos 8 y 9 de la Ley 80 de 1993, adicionado por el artículo 18 de la Ley 1150 de 2011 y la Ley 1474 
de 2011 y demás normas concordantes; la cual se entenderá cumplida con la presentación de la propuesta 
y la manifestación que se haga en la carta de presentación de la propuesta.  
 
DOCUMENTO 16: Registro Único Tributario – RUT.  
 
Toda persona natural o jurídica deberá informar su condición de responsable del impuesto a las ventas 
mediante el suministro de una copia o fotocopia del Registro Único Tributario RUT, en donde deberá 
constar su régimen, actualizado y en firme con la clasificación de bienes y servicios. 
 
DOCUMENTO 17: certificado de inscripción y clasificación en el registro único de proponentes – 
RUP. 
 
En la presente Convocatoria podrán presentar propuesta las personas naturales o jurídicas, individual en 
consorcio, o en unión temporal, que a la fecha de presentación de la propuesta se encuentren debidamente 
inscritas y clasificadas en el Registro Único de Proponentes (RUP) de la Cámara de Comercio respectiva, 
Registro que deberá estar vigente de acuerdo a la reglamentación que ordena la materia. 
 
Para tal efecto, el interesado deberá presentar con su propuesta el documento correspondiente expedido 
por la Cámara de Comercio de su jurisdicción, con fecha de expedición no mayor a treinta (30) días de 
anterioridad respecto de la fecha límite de recepción de las ofertas, en el cual conste su inscripción y 
clasificación en el Registro Único de Proponentes (RUP) de conformidad con lo señalado por la entidad. 
 
Nota: EL CERTIFICADO DEBE ENCONTRARSE EN FIRME Y CUMPLIR CON LO ESTABLECIDO EN 
EL DECRETO 1082 DE 2015  
 
En el evento que la propuesta se presente por un consorcio o unión temporal, cada uno de los miembros 
debe estar inscrito en los códigos exigidos por la entidad para este proceso de selección.  
 
De conformidad con lo consagrado por el Decreto 1082 de 2015, la inscripción del proponente debe 



 
 

 
 
  

 

encontrarse vigente para el momento de la verificación de este requisito. De igual forma debe encontrarse 
vigente por el término de ejecución del contrato y hasta la liquidación del mismo. 
 
DOCUMENTO 18: COMPROMISO ANTICORRUPCIÓN.  
 
Los Proponentes deben suscribir el compromiso anticorrupción, en el cual manifiestan su apoyo irrestricto 
a los esfuerzos del Estado Colombiano contra la corrupción. Si se comprueba el incumplimiento del 
Proponente, sus empleados, representantes, asesores o de cualquier otra persona que en el Proceso de 
Contratación actúe en su nombre, es causal suficiente para el rechazo de la Oferta o para la terminación 
anticipada del contrato, si el incumplimiento ocurre con posterioridad a la adjudicación del mismo, sin 
perjuicio de que tal incumplimiento tenga consecuencias adicionales 
 

2. REQUISITOS HABILITANTES DE CARÁCTER TECNICO 
 
EXPERIENCIA DEL PROPONENTE 
 
EXPERIENCIA GENERAL PROPONENTE NO MIPYME: 
 
Los proponentes deberán acreditar experiencia de hasta dos (2) contratos con entidades públicas y/o 
privadas cuyo objeto y/o actividades ejecutadas correspondan o estén directamente relacionadas con la 
venta y/o el suministro de raciones alimenticias y/o refrigerios, cuya sumatoria del valor de los contratos 
deberá ser igual o superior al 200% del presente proceso de contratación, expresado en SMLMV. 
 
Los contratos deben encontrarse liquidados a la fecha de cierre de presentación de ofertas.  
 
Los contratos aportados como experiencia deberán estar clasificados en conjunto con los siguientes 
códigos: 
 

Código UNSPSC Descripción 

 90101600 Servicios de banquetes y catering 

90101700 Servicios de cafetería  

90101800 Servicios de comidas para llevar a domicilio 

52121600 Mantelerías de cocina y mesa y accesorios 

52151500 Utensilios de cocina desechables domésticos 

50202300 Bebidas no alcohólicas 

50181900 Pan, galletas y pastelillos dulces 

 
 
EXPERIENCIA GENERAL PROPONENTE MIPYME: 
 
Los proponentes Mipyme deberán acreditar experiencia de hasta tres (3) contratos con entidades públicas 
y/o privadas cuyo objeto y/o actividades ejecutadas corresponda o estén directamente relacionadas con la 
venta y/o el suministro de raciones alimenticias y/o refrigerios y/o paquetes de mercados, cuya sumatoria 
del valor de los contratos deberá ser igual o superior al 200% del presupuesto oficial del presente proceso 
de contratación, expresado en SMLMV.  
 
En conjunto, los contratos aportados como experiencia deberán estar inscrito en el Registro Único de 
Proponentes en la totalidad de los siguientes códigos de clasificación de bienes y servicios hasta el tercer 
nivel. Los contratos deben encontrarse liquidados a la fecha de cierre de presentación de ofertas. 
 
Cada contrato deberá estar inscrito en los siguientes códigos UNSPSC: 
 

Código UNSPSC Descripción 

 90101600 Servicios de banquetes y catering 

90101700 Servicios de cafetería  

90101800 Servicios de comidas para llevar a domicilio 

52121600 Mantelerías de cocina y mesa y accesorios 

52151500 Utensilios de cocina desechables domésticos 

50202300 Bebidas no alcohólicas 



 
 

 
 
  

 

50181900 Pan, galletas y pastelillos dulces 

 
EXPERIENCIA GENERAL PROPONENTE EMPRESA Y EMPRENDIMIENTO DE MUJERES: 
 
Los proponentes deberán acreditar experiencia de hasta tres (3) contratos con entidades públicas y/o 
privadas cuyo objeto y/o actividades ejecutadas corresponda o estén directamente relacionadas con la 
venta y/o el suministro de raciones alimenticias y/o refrigerios y/o paquetes de mercados, cuya sumatoria 
del valor de los contratos deberá ser igual o superior al 200% del presupuesto oficial del presente proceso 
de contratación, expresado en SMLMV.  
 
En conjunto, los contratos aportados como experiencia deberán estar inscrito en el Registro Único de 
Proponentes en la totalidad de los siguientes códigos de clasificación de bienes y servicios hasta el tercer 
nivel. Los contratos deben encontrarse liquidados a la fecha de cierre de presentación de ofertas.   
 
Cada contrato deberá estar inscrito en los siguientes códigos UNSPSC: 
 

Código UNSPSC Descripción 

 90101600 Servicios de banquetes y catering 

90101700 Servicios de cafetería  

90101800 Servicios de comidas para llevar a domicilio 

52121600 Mantelerías de cocina y mesa y accesorios 

52151500 Utensilios de cocina desechables domésticos 

50202300 Bebidas no alcohólicas 

50181900 Pan, galletas y pastelillos dulces 

 
Para acreditar la experiencia se debe anexar:   
 
La certificación otorgada por la entidad contratante o copia del contrato acompañada del acta de 
liquidación o cantidades ejecutadas, deberán contener la siguiente información: 
 

● Nombre de la entidad contratante. 
● Número y objeto del contrato. 
● Valor ejecutado. 
● Fecha de inicio 
● Fecha de Terminación 
● La certificación será válida siempre y cuando se encuentre debidamente suscrita por el funcionario 

competente para expedirla. 
 
Si el proponente no acredita la experiencia solicitada será evaluado, como NO CUMPLE 
 
Nota aclaratoria: que en caso de figuras asociativas (consorcios y/o uniones temporales) entre los 
integrantes deberá certificar y acreditar todos los códigos a exigir. 
 
La valoración de la experiencia se sujetará a las siguientes reglas:  
 
1. En el caso de contratos ejecutados por el proponente o uno de los miembros del proponente plural a 

través de Consorcio o Unión Temporal, únicamente se valorará como experiencia el monto 
equivalente al porcentaje de participación en el mismo. 

2. En caso de consorcios o uniones temporales, la experiencia será la sumatoria de las experiencias de 
los integrantes que la tengan. En el caso de las personas naturales, la experiencia se computará a 
partir de la fecha de expedición de la matrícula profesional. La acreditación de esta experiencia se 
sujetará a las exigencias establecidas en estos pliegos. 

3. En el caso de las personas naturales, la experiencia se computará a partir de la fecha de expedición 
de la matrícula profesional. La acreditación de esta experiencia se sujetará a las exigencias 
establecidas en estos pliegos. 

4. El valor total del o los contratos celebrados y ejecutados, que se aporten para acreditar la experiencia 
será aquel que tuvieron a la fecha de terminación del contrato y la conversión a salarios mínimos 
mensuales legales vigentes (SMMLV) se hará conforme al vigente en dicho año. 

5. En caso de presentar el valor en moneda extranjera, se aplicará lo siguiente: Cuando el valor esté 



 
 

 
 
  

 

dado en moneda extranjera se convertirá a pesos colombianos utilizando para esa conversión la tasa 
representativa del mercado (TRM) vigente para la fecha de terminación del contrato. 

6. El contrato deberá estar terminado en la fecha prevista para el cierre del término para presentar 
propuestas. 

7. Cuando el contrato con el que se pretenda acreditar la experiencia sea una parte del objeto 
contractual, no será tenido en cuenta, salvo que se presente debidamente discriminada la experiencia 
requerida y su valor, y para su consideración el contrato deberá estar terminado de conformidad con 
lo señalado en el literal anterior. 

8. No será considerada la experiencia adquirida en calidad de subcontratista. 
9. En el caso de contratos ejecutados parcialmente o como consecuencia de cesiones solamente se 

aceptará como experiencia lo ejecutado como contratista, siempre y cuando el contrato esté 
terminado. 

10. Para acreditar la experiencia específica solicitada el proponente deberá acreditar los contratos 
presentados dentro del clasificador de bienes y servicios en el tercer nivel, todos los códigos según 
la información que aparece en el RUP si no se acredita dicha clasificación se calificará como no 
habilitada. 

 
Se declarará CUMPLE al proponente que demuestre la experiencia establecida en este numeral y las 
reglas establecidas para valoración de esta. Y como NO CUMPLE a quién no demuestre la experiencia 
y/o las reglas establecidas para valoración de la experiencia. 
 
DOCUMENTOS PARA LA VERIFICACIÓN TÉCNICA: 
 

1. CONTRATO CON PEQUEÑOS PRODUCTORES AGROPECUARIOS LOCALES – DECRETO 
248 DE 2021, ARTÍCULOS 2.20.1.1.3 Y 2.20.1.1.4 

  
En cumplimiento de lo dispuesto en el Decreto 248 de 2021, y considerando que el objeto contractual 
incluye la provisión de alimentos, el proponente deberá presentar como parte de su oferta un contrato 
firmado de proveeduría con pequeños productores agropecuarios locales y/o productores de la Agricultura 
Campesina, Familiar o Comunitaria locales y sus organizaciones, en los términos establecidos en la 
normatividad vigente Este documento deberá indicar que el proponente se obliga, en caso de resultar 
adjudicatario, a celebrar dicho contrato de proveeduría en los términos señalados por el artículo 2.20.1.1.4 
del Decreto 248 de 2021, garantizando que al menos el treinta por ciento (30%) del valor total destinado 
a la compra de alimentos provendrá de productores locales, o procederá conforme al procedimiento legal. 
 
 

2. VEHICULO 
 

En atención a que el objeto contractual comprende el suministro, distribución y entrega oportuna de 
refrigerios y/o alimentos preparados, el proponente deberá garantizar la capacidad logística necesaria 
para el transporte adecuado de alimentos, cumpliendo con las condiciones higiénico-sanitarias, de 
inocuidad y de conservación exigidas por la normatividad vigente, particularmente las establecidas en la 
Resolución 2674 de 2013 y demás disposiciones aplicables al transporte y manipulación de alimentos. 
 
Para Garantizar el transporte de los productos se deberá adjuntar con la propuesta los siguientes 
documentos de UN CAMION TERMOKING CON MINIMO 1 TONELADA DE CAPACIDAD PARA EL 
TRANSPORTE DE LOS ALIMENTOS, para realizar le entrega oportuna e inocuidad de los mismos, 
teniendo en cuenta la conservación de la cadena de frio en alimentos que lo requieran: 
 
Para cada vehículo aportado se deberán anexar los siguientes documentos: 
 

• Revisión técnico-mecánica vigente. 

• SOAT vigente. 

• Tarjeta de propiedad a nombre del proponente o, en su defecto, contrato de arrendamiento o 
documento que acredite el uso autorizado del vehículo durante la ejecución contractual. 

• Acta de inspección sanitaria con enfoque de riesgo para vehículos transportadores de 
alimentos, emitida por la autoridad competente, cuando aplique conforme a la normatividad 
sanitaria. 

 



 
 

 
 
  

 

3. INFRAESTRUCTURA:  
 
En atención a la naturaleza del contrato (suministro), el proponente debe acreditar que cuenta con una 
bodega de almacenamiento, instalada en una planta propia, o en arrendamiento en el Municipio de Tenjo 
que cuente como mínimo con área de operaciones mayor a 1000 metros cuadrados (mts.2), para ello 
podrá presentar:  
 

• Acreditar con documento que demuestre su propiedad y área  

• Contrato de Arrendamiento.  

• Convenio comercial con parques industriales u operadores logísticos.  
 
Nota 1: Para el caso de los numerales 1, 2 y 3 se deberán contar con disponibilidad de la bodega por un 
término igual o superior al plazo de ejecución establecido para el presente proceso. y encontrarse 
registrado en el correspondiente certificado de Cámara de Comercio, o con un contrato de leasing, y 
cumpla con los requisitos aquí establecidos, en todo caso se debe anexar:  
 
Nota 2: Para todos los casos, se deberá aportar el certificado de tradición y libertad no mayor a treinta 
(30) días, junto con la fotocopia de la cédula de ciudadanía del propietario o responsable de la suscripción 
del contrato de arrendamiento.  
 
Nota 3: La bodega ofrecida, deberá dar cumplimiento a lo establecido en el Decreto 3075 de 1997, en los 
siguientes aspectos:  
 
El edificio debe ser cerrado debidamente protegido de la contaminación externa evitando acceso de aves 
o roedores o del ingreso de personas no autorizadas.  
 
Las dimensiones de la bodega de almacenamiento deben garantizar que se pueda almacenar técnica y 
organizadamente la totalidad del producto destinado a atender un ciclo de entregas a los puntos que se 
atenderán desde cada una de ellas o, con capacidad para contener la cantidad máxima posible de 
producto, de acuerdo con la programación de producción, liberación y despachos.  
 
Adicional al área de almacenamiento de producto disponible, deben contar con un área para almacenar 
devoluciones, y producto no conforme, la cual debe estar aislada del área de almacenamiento principal.  
 

• Debe contar con áreas de recepción y de alistamiento de despachos suficientes para garantizar 
operaciones ágiles y seguras.  

• Debe contar con los muelles de cargue y descargue que se requieran para garantizar una 
operación ágil y sin obstáculos.  

• Debe contar con iluminación suficiente, que permita leer con claridad los rótulos de los productos. 

• Debe contar con servicios sanitarios, separados hombres de mujeres (si aplica), aislados de las 
áreas de almacenamiento.  

• Debe contar con área de vestideros (separados hombres de mujeres, en caso de requerirse). Los 
vestideros deberán estar separados físicamente de los servicios sanitarios.  

• Debe contar con área de almacenamiento de productos de limpieza y desinfección.  

• El área para el almacenamiento de residuos sólidos debe estar separada de las demás áreas. 

• Todas las áreas de la bodega de almacenamiento deben estar debidamente identificadas y 
señalizadas 

 
4. LOCALIZACIÓN:  

 
Debe estar localizada en lugares que estén lejos de focos de insalubridad o riesgo de contaminación tales 
como:  
 

• Accesos y alrededores con maleza, desechos sólidos o aguas estancadas.  

• Rellenos sanitarios.  

• Plantas de tratamiento de aguas residuales, corrientes de agua o cuerpos de agua en general 
contaminados.  

• Bodegas y centros de reciclaje de materiales.  

• Fábricas y bodegas que produzcan o almacenen productos químicos peligrosos para la salud o 



 
 

 
 
  

 

para la inocuidad de los alimentos.  

• Fábricas, almacenes o centros de trabajo que emitan o produzcan efluentes contaminantes como 
son material particulado, aguas residuales no tratadas, gases, vapores, lixiviados, etc., que 
puedan ser peligrosos para la salud o afectar la inocuidad de los alimentos.  

 
Nota: El proponente deberá acreditar carta de compromiso, en la cual se señale que: “Se compromete a 
contar con una bodega que cumpla las condiciones técnicas antes señaladas.” Lo anterior, teniendo en 
cuenta las visitas periódicas que realizará la supervisión a cargo de la ejecución del contrato. 
 

5. ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO:  
 
Se debe contar con un establecimiento de comercio debidamente registrado en la cámara de comercio 
(mínimo 1 año de anterioridad) correspondiente, para la distribución de alimentos, este establecimiento 
debe encontrarse dentro del casco urbano de municipio de Tenjo y se debe encontrar abierto al público, 
con el fin de garantizar la entrega inmediata de refrigerios, si es la necesidad de la administración.  
 
Del cual debe anexar:  
 

• Certificado de existencia y representación legal a nombre del proponente, donde se desarrolle la 
actividad relacionada con el objeto del contrato.  

• Contrato de arrendamiento y/o certificado de tradición y libertad actualizado.  
 
NOTA: Para la acreditación de este requisito, la entidad podrá realizar visita técnica para su verificación. 
 
Si el proponente no cumple con la capacidad de organización solicitada será evaluado como NO CUMPLE 
TECNICAMENTE, inhabilitando su propuesta para seguir siendo evaluada 
 
 

6. PERSONAL MÍNIMO REQUERIDO 
 
Para la correcta ejecución del contrato se requiere contar con el siguiente personal: 
 

ITEM PERSONAL 
REQUERIDO 

FORMACION  
ACADEMICA 

EXPERIENCIA  CANTIDAD TIEMPO DE 
DEDICACION 

1 CONDUCTOR Bachiller en cualquier 
modalidad 

Dos (02) 
certificaciones  donde 
haya ejercido como 
conductor  

02 100% 

2 DIRECTOR 
PRODUCCION 
 

Título profesional como 
Ingeniero de Producción 
 

Tres (3) años de 
experiencia profesional 
 

01 100% 

3 CHEF Título profesional y/o 
tecnólogo y/o Técnico 
en gastronomía y/o 
culinaria, con carnet o 
verificación de 
manipulación de 
alimentos vigente  

Dos (02) 
certificaciones  donde 
haya ejercido como 
chef y/o gastrónomo 
y/o temas afines a 
actividades culinarias 

01 100% 

4 TECNICO 
COCINA  
 

Título, técnico 
profesional en cocina y 
pastelería  
 

Una certificación donde 
haya ejercido como 
técnico de cocina  
 

01 100% 

5 MESERO Bachiller en cualquier 
modalidad 

Dos (02) 
certificaciones  donde 
hayan ejercido como 
meseros y/o auxiliares 
de servicio a la mesa 

02 100% 



 
 

 
 
  

 

6 JEFE 
LOGISTICO 

Profesional en cualquier 
área de la 
administración, con 
postgrado en gestión de 
organizaciones  

Una certificación 
donde haya ejercido 
como jefe logístico, 
adicional mínimo siete 
(07) años de 
experiencia 
profesional (contada a 
partir de la obtención 
del título) (Dicho 
profesional deberá 
encontrarse en la 
nomina del 
proponente y será 
verificado en las 
ultimas tres planillas 
de pago parafiscales)  
 

01 100% 

 
El proponente deberá allegar la siguiente documentación de cada uno del personal mínimo requerido: 

- Hoja de vida 
- Copia de Cédula de ciudadanía  
- Acta de grado y/o Diploma  
- Certificaciones laborales  
- Antecedentes fiscales, disciplinarios, judiciales y rnedidas correctivas  
- Para el caso de los conductores debe aportar: licencia de conducción vigente 
- Para el caso del Chef debe aportar con carnet o verificación de manipulación de alimentos vigente 

 
El proponente deberá adjuntar una carta en la que conste el compromiso escrito de cada uno de los 
miembros del equipo de trabajo (nombre, cédula, tarjeta o matrícula profesional) de dedicar el tiempo 
exigido y el cargo a desempeñar, de conformidad con el pliego de condiciones, para la ejecución de las 
labores objeto de su actividad y especialidad 
 
VERIFICACIÓN DEL PERSONAL A EMPLEAR. 
 
Para efectos de la verificación de los requisitos del equipo de trabajo, el proponente deberá presentar, 
junto con su oferta, la documentación que acredite el cumplimiento de los requisitos exigidos. En caso de 
que se requiera reemplazar cualquiera de las personas ofrecidas deberá hacerlo por otros con igual o 
mejor perfil del requerido en este pliego con autorización de la entidad. 
 
La valoración de la documentación aportada para efectos de demostrar las condiciones requeridas de 
experiencia y para el equipo de trabajo básico y adicional requerido se sujetará a las siguientes reglas 
especiales: 
 
CARTA DE COMPROMISO 
 
• Carta de compromiso del personal ofrecido donde conste la voluntad y disponibilidad para participar en 
el proyecto objeto de la presente Licitación Pública, en los tiempos y dedicaciones respectivos. 
 
• El proponente deberá adjuntar una carta en la que conste el compromiso escrito de cada uno de los 
miembros del equipo de trabajo (nombre, cédula, tarjeta o matrícula profesional) de dedicar el tiempo 
exigido y el cargo a desempeñar, de conformidad con estos pliegos de condiciones, para la ejecución de 
las labores objeto de su actividad y especialidad. 
 
Si el proponente no cumple con el equipo mínimo solicitado será evaluado como NO CUMPLE 
TECNICAMENTE, inhabilitando su propuesta para seguir siendo evaluada. 
 
 
3. REQUISITOS HABILITANTES DE CARÁCTER FINANCIERO 
 
La capacidad financiera se verificará con los indicadores financieros contenidos en el RUP.  Los 
interesados en participar en el presente proceso deberán acreditar lo siguiente:  
 



 
 

 
 
  

 

CAPACIDAD FINANCIERA 

INDICE DE LIQUIDEZ RL = AC / PC >= 2.53 

NIVEL DE ENDEUDAMIENTO NE = PT / AT <= 0.41 

RAZON DE COBERTURA RCI = UO / GI >= 11.47 

CAPITAL DE TRABAJO CT=AC-PC>= 50% DEL PO 

CAPACIDAD ORGANIZACIONAL 

RENTABILIDAD DEL PATRIMONIO RP = UO / P >= 0,23 

RENTABILIDAD DEL ACTIVO RA = UO / AT >= 0.15 

 
Si el Proponente es un consorcio, unión temporal o promesa de sociedad futura cada uno de los 
integrantes del oferente aporta al valor total de cada componente del indicador, de acuerdo con su 
participación en la figura del oferente plural, caso en el cual se aplicará la siguiente fórmula:    
 

𝐼𝑛𝑑𝑖𝑐𝑎𝑑𝑜𝑟 =
∑𝑛

𝑖=1 𝐶𝑜𝑚𝑝𝑜𝑛𝑒𝑛𝑡𝑒 1 𝑑𝑒𝑙 𝑖𝑛𝑑𝑖𝑐𝑎𝑑𝑜𝑟𝑖 ∗ 𝑝𝑜𝑟𝑐𝑒𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝑑𝑒 𝑝𝑎𝑟𝑡𝑖𝑐𝑖𝑝𝑎𝑐𝑖ó𝑛𝑖

∑𝑛
𝑖=1 𝐶𝑜𝑚𝑝𝑜𝑛𝑒𝑛𝑡𝑒 2 𝑑𝑒𝑙 𝑖𝑛𝑑𝑖𝑐𝑎𝑑𝑜𝑟𝑖 ∗ 𝑝𝑜𝑟𝑐𝑒𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝑑𝑒 𝑝𝑎𝑟𝑡𝑖𝑐𝑖𝑝𝑎𝑐𝑖ó𝑛𝑖

 

 
Si el proponente es plural, para el cálculo de los indicadores de valor absoluto, se efectuará una 
sumatoria del valor de los indicadores de cada uno de los integrantes. Si el proponente tiene un 
indicador con cero (0), y por ello No es posible el cálculo del indicador, o si el mismo es 
indeterminado al NO tener pasivos, el proponente será HABILITADO. 
 
Capital de Trabajo 

 

El Capital de trabajo se calificará de la siguiente manera:  

 

CT = AC - PC > 50% del Presupuesto Oficial (50% del valor del presupuesto oficial) 

 

Donde: 

CT = Capital de Trabajo 

AC = Activo corriente 

PC = Pasivo corriente 

 

Si RL es mayor o igual al 50% del Presupuesto Oficial CUMPLE 

Si RL es menor al 50% del Presupuesto Oficial NO CUMPLE 

 

En caso de uniones temporales o consorcios los Indicadores se calcularán con base en la sumatoria de 

las clasificaciones cada una de sus partidas como se muestra la siguiente fórmula para realizar el cálculo 

de los Indicadores Financieros, el criterio de revisión será: 

  

 
 

Cuando el proponente no cumpla con los requisitos financieros, la propuesta será evaluada como NO 

HABILITADA para seguir siendo evaluada. 

 
 
Capacidad organizacional 
 
La capacidad organizacional se verificará con los indicadores contenidos en el RUP. Los 
interesados en participar en el presente proceso deberán acreditar lo siguiente:  
 

CAPACIDAD ORGANIZACIONAL 



 
 

 
 
  

 

 INDICADOR FORMULA CRITERIO 

1 
Rentabilidad del 
Patrimonio  

RP = Utilidad Operacional / Patrimonio > 0,23 

2 Rentabilidad del Activo  
RA = Utilidad Operacional / Activo 

Total 
> 0.15 

 
Si el Proponente es un consorcio, unión temporal o promesa de sociedad futura cada uno de los 
integrantes del oferente aporta al valor total de cada componente del indicador, de acuerdo con su 
participación en la figura del oferente plural, caso en el cual se aplicará la siguiente fórmula:  
 

𝐼𝑛𝑑𝑖𝑐𝑎𝑑𝑜𝑟 =
∑𝑛

𝑖=1 𝐶𝑜𝑚𝑝𝑜𝑛𝑒𝑛𝑡𝑒 1 𝑑𝑒𝑙 𝑖𝑛𝑑𝑖𝑐𝑎𝑑𝑜𝑟𝑖 ∗ 𝑝𝑜𝑟𝑐𝑒𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝑑𝑒 𝑝𝑎𝑟𝑡𝑖𝑐𝑖𝑝𝑎𝑐𝑖ó𝑛𝑖

∑𝑛
𝑖=1 𝐶𝑜𝑚𝑝𝑜𝑛𝑒𝑛𝑡𝑒 2 𝑑𝑒𝑙 𝑖𝑛𝑑𝑖𝑐𝑎𝑑𝑜𝑟𝑖 ∗ 𝑝𝑜𝑟𝑐𝑒𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝑑𝑒 𝑝𝑎𝑟𝑡𝑖𝑐𝑖𝑝𝑎𝑐𝑖ó𝑛𝑖

 

 
Si el proponente tiene un indicador con cero (0), y por ello No es posible el cálculo del indicador, o 
si el mismo es indeterminado, el proponente será HABILITADO. 
 

CAPÍTULO VI. CRITERIOS DE EVALUACIÓN, ASIGNACIÓN DE PUNTAJE Y CRITERIOS DE 

DESEMPATE 

 
El Municipio procederá a asignar puntaje a las ofertas que hayan sido habilitadas por acreditar la 
totalidad de los requisitos habilitantes. Los factores que el Municipio utilizará en el presente proceso de 
selección según la naturaleza y complejidad del servicio a contratar son los siguientes: 
 

Factor de ponderación Puntaje máximo 

Propuesta Económica  39,75 puntos 

Equipo Adicional  20 puntos 

Apoyo a mano de obra adicional 20 puntos 

Apoyo Industria nacional   10 puntos  

Incentivo emprendimientos y empresas de mujeres 0.25 puntos  

Incentivo por apoyo a trabajadores en condiciones de discapacidad  10 puntos  

Total 100 puntos 

 

De conformidad con el artículo 58 de la Ley 2195 de 2022, “Por la cual se adoptan medidas en materia de 
transparencia, prevención y lucha contra la corrupción y se dictan otras disposiciones”, el Municipio 
reducirá (02) PUNTOS al puntaje total de evaluación obtenida, a los proponentes que se les haya impuesto 
una o más multas o cláusulas penales durante el último año, contado a partir de la fecha de cierre de 
presentación de las ofertas, sin importar la cuantía y sin perjuicio de las demás consecuencias derivadas 
del incumplimiento.   
 
Estas sanciones se verificarán en el Registro Único de Proponentes –RUP–, de conformidad con lo 
establecido en el numeral 6.2 del artículo 6 de la Ley 1150 de 2007. 
 
Esta reducción también afectará a los consorcios y uniones temporales si alguno de sus integrantes se 
encuentra en la misma situación descrita. La reducción del puntaje no aplicará en caso de que los actos 
administrativos que hayan impuesto las multas sean objeto de medios de control jurisdiccional a través de 
las acciones previstas en la Ley 1437 de 2011 o las normas que la modifique, adiciones o sustituyan.  
 

1. Factor económico – máximo 39,75 puntos 

 

Se procederá a realizar la verificación y valoración de la oferta económica de los proponentes que sean 

habilitados, así: El Municipio el primera medida que no se evidencien precios artificialmente bajo y de ser 

así, requerirá a los proponentes teniendo en cuenta la guía de Colombia Compra Eficiente, en segundo 

lugar verificará que las ofertas económicas no contengan errores aritméticos, de encontrarse y de ser 

procedente, efectuará la corrección aritmética correspondiente la cual se efectuará sobre el precio total 

que resulte de multiplicar los valores unitarios por las cantidades correspondientes. Si existiere 



 
 

 
 
  

 

discrepancia entre palabras y cifras, prevalecerá el monto expresado en palabras.   

 

En caso de error en la suma de la lista de cantidades y precios, el resultado total correcto será el que se 

obtenga de revisar dichas sumas.  Si de las correcciones efectuadas se derivara(n) alguna(s) 

modificación(es) en el valor de las ofertas, el Municipio procederá a comunicar a la totalidad de los 

proponentes la(s) modificación(es) realizada(s). Si el proponente afectado no aceptare la corrección 

realizada, su propuesta será rechazada y el Municipio podrá hacer efectiva la garantía de seriedad de la 

misma. 

 

La metodología seleccionada para la evaluación económica será la propuesta que ofrezca el menor 

precio, quién obtendrá el máximo puntaje. A las demás propuestas se les aplicara la siguiente formula:  

  

𝒑𝟏𝒙(39,75 𝒑𝒖𝒏𝒕𝒐𝒔) 

𝒑 =   

𝒑𝟐 

Donde:  

P: Puntaje  

P1: Precio de la propuesta con menor valor  

P2: Precio de la propuesta analizada  

 
2. EQUIPO ADICIONAL – 20 puntos 

 
El proponente que acredite el siguiente equipo adicional se le otorga el máximo puntaje 
 

ITE
M 

PERSONA
L 
REQUERI
DO 

FORMACI
ON  
ACADEMI
CA 

EXPERIENCIA  CANTIDAD TIEMPO 
DE 
DEDICACI
ON 

PUNTAJ
E  

1 AUXILIAR 
DE 
COCINA 

Bachiller en 
cualquier 
modalidad 

Dos (02) 
certificaciones  
donde haya 
ejercido como 
Auxiliar de cocina 

         01 100%  20 

 
El proponente deberá allegar la siguiente documentación: 
 

- Hoja de vida 
- Copia de Cédula de ciudadanía  
- Acta de grado y/o Diploma  
- Certificaciones laborales  
- Antecedentes fiscales, disciplinarios, judiciales y RNMC 
- carnet o verificación de manipulación de alimentos vigente 
- Carta de compromiso debidamente firmada donde se manifieste que la misma no genera costos 

adicionales  
 
En caso de NO anexar la hoja de vida y experiencia correspondientes certificaciones, no se otorgará 
puntaje.     
 

3. APOYO A LA MANO DE OBRA LOCAL: MÁXIMO 20 PUNTOS 

Se asignará el máximo 20 puntos al proponente que anexe carta de compromiso de vinculación de mínimo 
de Tres (03) personas del equipo mínimo de trabajo relacionado para el desarrollo del proyecto 
correspondiente a población Tenjana . 
 
Para la verificación del requisito el proponente deberá aportar una certificación de residencia por cada uno 
con vigencia no mayor a 30 días expedida por la Secretaría de Gobierno y Convivencia Ciudadana del 
municipio de Tenjo y la certificación del proponente a incluirlos en su equipo de trabajo. 
 
El proponente que no adjunte la documentación correspondiente no se le asignará puntaje.  



 
 

 
 
  

 

 
4. Apoyo a la industria nacional – máximo 10 puntos 

E De conformidad con la consulta del Registro de Productores de Bienes Nacionales, se determinó que 
los bienes relevantes para la prestación del servicio no se encuentran incluidos en dicho registro de 
conformidad con el numeral 3 del artículo 2.2.1.2.4.2.9. del Decreto 1082 de 2015. Por tal motivo, se 
otorgará el puntaje de apoyo a la industria nacional a los Proponentes que se comprometan a vincular al 
desarrollo del objeto contractual un porcentaje de empleados o contratistas por prestación de servicios 
colombianos, del cuarenta por ciento (40 %) del personal requerido para el cumplimiento del contrato.  
 
En el caso de Proponentes Plurales, todos, varios o cualquiera de sus integrantes podrá vincular un 
porcentaje de empleados o contratistas por prestación de servicios colombianos, del cuarenta por ciento 
(40%) del personal requerido para el cumplimiento del contrato.  
 
Para determinar si en el presente proceso se incluían BIENES RELEVANTES como lo sugiere el decreto 
680 del 22 de junio de 2021, de se siguió el paso a paso encontrado en la página web 
https://bienesrelevantes.colombiacompra.gov.co/, así: 
 
Primero, en el documento PRESUPUESTO OFICIAL se seleccionaron los Bienes y se filtraron los 
servicios, luego se ajustaron los datos a la plantilla como lo indica el procedimiento sugerido la página 
web, en donde encontramos 5 columnas en este orden: índice, descripción, unidad, cantidad y valor 
unitario; se convirtieron los datos a un archivo de formato CSV y se cargaron al aplicativo hospedado en 
la página https://bienesrelevantes.colombiacompra.gov.co/ 
 
Las imágenes de búsquedas de estos bienes se muestran a continuación en las imágenes 1 a 3 como 
capturas de pantalla del servicio web: https://vuce.gov.co/servicios/registro-de-productores-y-bienes-
nacionales 
 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 2.2.1.2.4.2.9 del Decreto 1082 de 2015, El Municipio de 

acuerdo al análisis efectuado se evidencia que no existen bienes relevantes dado que el mayor criterio es 

servicios.    

Por lo anterior, la Entidad otorgará 10 puntos por apoyo a la industria nacional al proponente que aporte 
un compromiso debidamente suscrito por el mismo o por su representante legal, de vincular al menos el 
40% del total de empleados y contratistas asociados al cumplimiento del contrato de nacionalidad 
colombiana. 
 

5. Incentivo emprendimientos y empresas de mujeres (0,25 puntos)  

En cumplimiento a lo establecido en el artículo 32 de La Ley 2069 de 2020, reglamentado por el artículo 3 
del Decreto 1860 de 2021, mediante el cual se adiciona la Subsección 2 de la Sección 4 del Capítulo 2 del 
Título 1 de la Parte 2 del Libro 2, los artículos 2.2.1.2.4.2.14 y 2.2.1.2.4.2.15 del Decreto 1082 de 2015, se 
asignará un puntaje adicional de hasta el cero punto veinticinco por ciento (0.25%) del valor total de los 
puntos establecidos, al proponente que acredite como emprendimiento y empresas de mujeres que 
cumplan con alguna de las condiciones señaladas en el artículo 2.2.1.2.4.2.14 del Decreto 1082 de 2015, 
así:  
 
1. Cuando más del cincuenta por ciento (50%) de las acciones, partes de interés o cuotas de participación 
de la persona jurídica pertenezcan a mujeres y los derechos de propiedad hayan pertenecido a estas 
durante al menos el último año anterior a la fecha de cierre del Proceso de Selección. Esta circunstancia 
se acreditará mediante certificación expedida por el representante legal y el revisor fiscal, cuando exista 
de acuerdo con los requerimientos de ley, o el contador, donde conste la distribución de los derechos en 
la sociedad y el tiempo en el que las mujeres han mantenido su participación.  

2. Cuando por lo menos el cincuenta por ciento (50%) de los empleos del nivel directivo de la persona 
jurídica sean ejercidos por mujeres y éstas hayan estado vinculadas laboralmente a la empresa durante al 
menos el último año anterior a la fecha de cierre del Proceso de Selección en el mismo cargo u otro del 
mismo nivel.  

Se entenderá como empleos del nivel directivo aquellos cuyas funciones están relacionadas con la 
dirección de áreas misionales de la empresa y la toma de decisiones a nivel estratégico. En este sentido, 

https://bienesrelevantes.colombiacompra.gov.co/
https://vuce.gov.co/servicios/registro-de-productores-y-bienes-nacionales
https://vuce.gov.co/servicios/registro-de-productores-y-bienes-nacionales


 
 

 
 
  

 

serán cargos de nivel directivo los que dentro de la organización de la empresa se encuentran ubicados 
en un nivel de mando o los que por su jerarquía desempeñan cargos encaminados al cumplimiento de 
funciones orientadas a representar al empleador. 

Esta circunstancia se acreditará mediante certificación expedida por el representante legal y el revisor 
fiscal, cuando exista de acuerdo con los requerimientos de ley, o el contador, donde se señale de manera 
detallada todas las personas que conforman los cargos de nivel directivo del proponente, el número de 
mujeres y el tiempo de vinculación. 

La certificación deberá relacionar el nombre completo y el número de documento de identidad de cada una 
de las personas que conforman el nivel directivo del proponente. Como soporte, se anexará copia de los 
respectivos documentos de identidad, copia de los contratos de trabajo o certificación laboral con las 
funciones, así como el certificado de aportes a seguridad social del último año en el que se demuestren 
los pagos realizados por el empleador. 
 
 3.Cuando la persona natural sea una mujer y haya ejercido actividades comerciales a través de un 
establecimiento de comercio durante al menos el último año anterior a la fecha de cierre del proceso de 
selección. Esta circunstancia se acreditará mediante la copia de cédula de ciudadanía, la cédula de 
extranjería o el pasaporte, así como la copia del registro mercantil. 

4. Para las asociaciones y cooperativas, cuando más del cincuenta por ciento (50%) de los asociados sean 
mujeres y la participación haya correspondido a estas durante al menos el último año anterior a la fecha 
de cierre del Proceso de Selección. Esta circunstancia se acreditará mediante certificación expedida por 
el representante legal.  

Nota: Respecto a los incentivos contractuales para los emprendimientos y empresas de mujeres, las 
certificaciones de trata el presente artículo deben expedirse bajo la gravedad de juramento con una fecha 
de máximo treinta (30) días calendario anteriores a la prevista para el cierre del procedimiento de selección.  

6. Incentivo por apoyo a trabajadores en condiciones de discapacidad – máximo 10 puntos 
 
De conformidad con el artículo 2.2.1.2.4.2.6 del Decreto 1082 de 2015 se asignará 10 punto al proponente 
que acredite la vinculación de trabajadores con discapacidad en su planta de personal, de acuerdo con los 
siguientes requisitos:  
 
1.  La persona natural, el representante legal de la persona jurídica o el revisor fiscal, según corresponda, 
certificará el número total de trabajadores vinculados a la planta de personal del proponente o sus 
integrantes a la fecha de cierre del proceso de selección. 
 
2.  Acreditar el número mínimo de personas con discapacidad en su planta de personal, de conformidad 
con lo señalado en el certificado expedido por el Ministerio de Trabajo, el cual deberá estar vigente a la 
fecha de cierre del proceso de selección. Verificados los anteriores requisitos, se asignará 10 puntos a 
quienes acrediten el número mínimo de trabajadores con discapacidad, señalados a continuación: 
 

Número total de trabajadores de la 
planta de personal del proponente 

Número mínimo de trabajadores 
con discapacidad exigido 

Entre 1 y 30 1 

Entre 31 y 100 2 

Entre 101 y 150 3 

Entre 151 y 200 4 

Más de 200 5 

 
Si la oferta es presentada por un consorcio, unión temporal o promesa de sociedad futura, se tendrá en 
cuenta la planta de personal del integrante del proponente plural que aporte como mínimo el cuarenta por 
ciento (40%) de la experiencia requerida para la respectiva contratación. 
 
 
FACTORES DE DESEMPATE 
 
En caso de empate en el puntaje total de dos o más ofertas, el Municipio de TENJO debe utilizar las 
siguientes reglas de forma sucesiva y excluyente para seleccionar el oferente favorecido, de conformidad 



 
 

 
 
  

 

con lo establecido en el artículo 35 de la Ley 2069 de 2020, conforme a los medíos de acreditación del 
artículo 2.2.1.2.4.2.17. del Decreto 1082 de 2015 adicionado por el artículo 3 del Decreto 1860 de 2021, o 
La entidad aplicará los criterios de desempate de que trata el artículo 35 de la Ley 2069 del 31 de diciembre 
de 2020 “Por medio de la cual se Impulsa el Emprendimiento en Colombia” de conformidad con los medios 
de acreditación del artículo 2.2.1.2.4.2.17 del Decreto 1082 de 2015, -Adicionado por el artículo 3 del 
Decreto 1860 del 24 de diciembre de 2021-. Esta norma que tiene vigencia desde la misma fecha de 
promulgación, en su artículo 35 estableció los factores de desempate que deben ser utilizados 
obligatoriamente por las entidades contratantes del estado, indistintamente de su régimen de contratación; 
reglas que tal y como lo establece la norma en comento, deberán ser aplicadas de forma sucesiva y 
excluyente, sin perjuicio de los acuerdos internacionales vigentes, especialmente en materia de trato 
nacional. 
 
Que en concordancia con lo anterior se establece como medios de desempate para el presente proceso 
los siguientes: 
 

FACTOR DESEMPATE FORMA DE ACREDITACIÓN DE LA 
CONDICION 

1. Preferir la oferta de bienes o servicios 
nacionales frente a la oferta de bienes o 
servicios extranjeros. 
 
Para acreditar este factor de desempate se 
tendrán en cuenta las definiciones de que trata 
el artículo 2.2.1.1.1.3.1., en concordancia con 
el artículo 2.2.1.2.4.2.9. del Decreto 1082 de 
2015, Único Reglamentario del Sector 
Administrativo de Planeación Nacional, que 
trata del puntaje para la promoción de la 
industria nacional en los Procesos de 
Contratación de servicios. Para estos efectos, 
incluso se aplicará el inciso tercero de la 
definición de Servicios Nacionales establecida 
en el artículo 2.2. 1. 1. 1.3. 1., citado 
anteriormente. 

PRUEBA DE LA CONDICIÓN  
 
A. BIENES. 
 
Inscripción en el Registro de productor de 
bienes nacionales (RPBN). Este es un 
instrumento mediante el cual el Ministerio de 
Comercio, Industria y Turismo recopila 
información (base de datos) sobre la producción 
de bienes existentes en el país. La preferencia 
de oferta se concederá al proponente que 
cuenta con el respectivo RPBN para los bienes 
que ofrece.  
 
B. SERVICIOS 
 
Para el caso de los servicios, se considera que 
es nacional si se hace por una persona natural 
colombiana o residente en el país, 
circunstancias que se acreditarán con la Cédula 
de Ciudadanía o con la visa de residente.  
Para el caso de personas jurídicas se considera 
que el servicio es nacional si es prestado por 
una persona constituida en Colombia, lo cual se 
verificará con el certificado de existencia y 
representación legal. 
Para el caso de los extranjeros, se dará trato 
nacional a las ofertas presentadas por 
proponentes que pertenezcan a los países 
miembros de la Comunidad Andina de 
Naciones. También se dará trato nacional a los 
proveedores de estados con los cuales, a pesar 
de no existir un Acuerdo Comercial, el Gobierno 
Nacional ha certificado reciprocidad, de 
conformidad con el artículo 2.2.1.2.4.1.3 del 
decreto 1082 de 2015 o la norma que lo 
sustituya o modifique, para lo cual se debe 
adjuntar el correspondiente certificado. 

2. Preferir la propuesta de la mujer cabeza de 
familia, mujeres víctimas de la violencia 
intrafamiliar o de la persona jurídica en la cual 
participe o participen mayoritariamente; o, la de 
un proponente plural constituido por mujeres 

A.  PRUEBA DE LA CONDICIÓN. A. MUJER 
CABEZA DE FAMILIA. 
 
Esta condición se acredita en los términos del 
parágrafo del artículo 2 de la Ley 82 de 1993, 



 
 

 
 
  

 

cabeza de familia, mujeres víctimas de 
violencia intrafamiliar y/o personas jurídicas en 
las cuales participe o participen 
mayoritariamente. 

modificado por el artículo 1 de la Ley 1232 de 
2008, o la norma que lo modifique, aclare o 
adicione o sustituya. Es decir, la condición de 
mujer cabeza de familia y la cesación de estas 
se otorgará desde el momento que ocurra el 
respectivo evento y se declare ante un notario. 
Por lo anterior se debe acreditar con 
Declaración ante notario por parte de la 
respectiva mujer. (Art. 2 de la Ley 82 de 1993, 
modificado por el artículo 1 de la Ley 1232 de 
2008). 
 
B. PRUEBA DE LA CONDICIÓN 
MUJERES VICTIMAS DE LA VIOLENCIA 
INTRAFAMILIAR.  
 
Esta condición se acredita de conformidad con 
el artículo 21 de la Ley 1257 de 2008, esto es 
cuando se profiera una medida de protección 
expedida por la autoridad competente. En virtud 
del artículo 16 de la Ley 1257 de 2008, la 
medida de protección la debe impartir el 
comisario de familia del lugar donde ocurrieron 
los hechos y a falta de este el juez civil municipal 
o promiscuo municipal, o la autoridad indígena 
– en los casos de violencia intrafamiliar en las 
comunidades indígenas–. La medida de 
protección se debe emitir en una providencia 
motivada). 
 
C. PRUEBA DE LA CONDICIÓN EN EL 

CASO DE PERSONAS JURÍDICAS. 
 
Se preferirá a aquellas en las que participen 
mayoritariamente mujeres cabeza de familia y/o 
mujeres víctimas de violencia intrafamiliar, para 
lo cual el representante legal o el revisor fiscal 
cuando este exista presentará un certificado 
mediante el cual acredita bajo la gravedad de 
juramento, que más del cincuenta por ciento 
(50%) de la composición accionaria o cuota 
parte de la persona jurídica está constituida por 
mujeres cabeza de familia y/o mujeres víctimas 
de violencia intrafamiliar. A demás, deberá 
acreditar la condición indicada de cada una de 
las mujeres que participen en la sociedad, 
aportando los documentos de cada una de 
ellas, de acuerdo con los literales A y B. 
 
Finalmente, en el caso de los proponentes 
plurales, se preferirá la oferta cuando cada uno 
de los integrantes acredite alguna de las 
condiciones señaladas en los literales 
anteriores. 
 
De acuerdo con el artículo 5 de la Ley 1581 de 
2012, el titular el titular de la información de 
estos datos sensibles, como es el caso de las 
mujeres víctimas de violencia intrafamiliar, 
deberá autorizar de manera previa y expresa el 



 
 

 
 
  

 

tratamiento de esta información, en los 
términos del literal a) del artículo 6 de la 
precitada ley, como requisito para el 
otorgamiento del criterio de desempate. 

3. Preferir la propuesta presentada por el 
oferente que acredite en las condiciones 
establecidas en la ley que por lo menos el diez 
por ciento (10%) de su nómina está en 
condición de discapacidad, de acuerdo con el 
artículo 24 de la Ley 361 de 1997, debidamente 
certificadas por la Oficina del Ministerio de 
Trabajo de la respectiva zona, que hayan sido 
contratadas con por lo menos un (1) año de 
anterioridad a la fecha de cierre del Proceso de 
Contratación o desde el momento de la 
constitución de la persona jurídica cuando esta 
es inferior a un (1) año y que manifieste 
adicionalmente que mantendrá dicho personal 
por un lapso igual al término de ejecución del 
contrato. 
 
Si la oferta es presentada por un proponente 
plural, el integrante del oferente que acredite 
que el diez por ciento (10%) de su nómina está 
en condición de discapacidad en los términos 
del presente numeral, debe tener una 
participación de por lo menos el veinticinco por 
ciento (25%) en la estructura plural y aportar 
mínimo el veinticinco por ciento (25%) de la 
experiencia acreditada en la oferta. 
 
El tiempo de vinculación en la planta referida de 
que trata este numeral se acreditará con el 
certificado de aportes a seguridad social del 
último año o del tiempo de su constitución 
cuando su conformación es inferior a un (1) 
año, en el que se demuestren los pagos 
realizados por el empleador. 

PRUEBA DE LA CONDICIÓN  
 
Certificado expedido por el Ministerio de 
Trabajo en el cual se indique el número de 
personas vinculadas con discapacidad, el cual 
deberá estar vigente a la fecha de cierre del 
proceso de selección. 
 
El tiempo de vinculación en la planta referida se 
acreditará con el certificado de aportes a 
seguridad social del último año o del tiempo de 
su constitución cuando su conformación es 
inferior a un (1) año, en el que se demuestren 
los pagos realizados por el empleador. 

3. Preferir la propuesta presentada por el 
oferente que acredite la vinculación en mayor 
proporción de personas mayores que no sean 
beneficiarios de la pensión de vejez, familiar o 
de sobrevivencia y que hayan cumplido el 
requisito de edad de pensión establecido en la 
Ley, para ello, la persona natural, el 
representante legal de la persona jurídica o el 
revisor fiscal, según corresponda, entregará un 
certificado, en el que se acredite, bajo la 
gravedad de juramento, las personas 
vinculadas en su nómina y el número de 
trabajadores que no son beneficiarios de la 
pensión de vejez, familiar o de sobrevivencia y 
que cumplieron el requisito de edad de pensión. 
Solo se tendrá en cuenta la vinculación de 
aquellas personas que se encuentren en las 
condiciones descritas y que hayan estado 
vinculadas con una anterioridad igualo mayor a 
un (1) año contado a partir de la fecha del cierre 
del proceso. Para los casos de constitución 
inferior a un (1) año, se tendrá en cuenta a 

PRUEBA DE LA CONDICIÓN  
 
 El tiempo de vinculación en la planta referida, 
se acreditará con el certificado de aportes a 
seguridad social del último año o del tiempo de 
constitución de la persona jurídica, cuando su 
conformación es inferior a un (1) año, en el que 
se demuestren los pagos realizados por el 
empleador.  
 
En el caso de los proponentes plurales, su 
representante legal acreditará el número de 
trabajadores vinculados que son personas 
mayores no beneficiarias de la pensión de 
vejez, familiar o de sobre vivencia, y que 
cumplieron el requisito de edad de pensión 
establecido en la ley, de todos los integrantes 
del proponente. Las personas enunciadas 
anteriormente podrán estar vinculadas a 
cualquiera de sus integrantes. 
 
En cualquiera de los dos supuestos anteriores, 



 
 

 
 
  

 

aquellos que hayan estado vinculados desde el 
momento de la constitución de la persona 
jurídica. 
 
 

para el otorgamiento del criterio de desempate, 
cada uno de los trabajadores que cumpla las 
condiciones previstas por la ley, allegará un 
certificado, mediante el cual acredita, bajo la 
gravedad de juramento, que no es beneficiario 
de pensión de vejez, familiar o sobre vivencia, y 
cumple la edad de pensión; además, se deberá 
allegar el documento de identificación del 
trabajador que lo firma. 
 
La mayor proporción se definirá en relación con 
el número total de trabajadores vinculados en la 
planta de personal, por lo que se preferirá al 
oferente que acredite un porcentaje mayor. En 
el caso de proponentes plurales, la mayor 
proporción se definirá con la sumatoria de 
trabajadores vinculados en la planta de 
personal de cada uno de sus integrantes. 

4. Preferir la propuesta presentada por el 
oferente que acredite, que por lo menos diez 
por ciento (10%) de su nómina pertenece a 
población indígena, negra, afrocolombiana, 
raizal, palanquera, Rrom o gitanas. 
 
Solo se tendrá en cuenta la vinculación de 
aquellas personas que hayan estado 
vinculadas con una anterioridad igualo mayor a 
un (1) año contado a partir de la fecha del cierre 
del proceso. Para los casos de constitución 
inferior a un (1) año, se tendrá en cuenta a 
aquellos que hayan estado vinculados desde el 
momento de constitución de la persona 
jurídica. 

PRUEBA DE LA CONDICIÓN.  
 
La persona natural, el representante legal o el 
revisor fiscal, según corresponda, bajo la 
gravedad de juramento señalará las personas 
vinculadas a su nómina, y el número de 
identificación y nombre de las personas que 
pertenecen a la población indígena, negra, 
afrocolombiana, raizal, palanquera, Rrom o 
gitana.  
 
El tiempo de vinculación en la planta referida, se 
acreditará con el certificado de aportes a 
seguridad social del último año o del tiempo de 
su constitución cuando su conformación es 
inferior a un (1) año, en el que se demuestren 
los pagos realizados por el empleador. 
 
Además, deberá aportar la copia de la 
certificación expedida por el Ministerio del 
Interior, en la cual acredite que el trabajador 
pertenece a la población indígena, negra, 
afrocolombiana, raizal, palenquera, Rrom o 
gitana, en los términos del Decreto Ley 2893 de 
2011, o la norma que lo modifique, sustituya o 
complemente. 
 
En el caso de los proponentes plurales, su 
representante legal presentará un certificado, 
mediante el cual acredita que por lo menos diez 
por ciento (10%) del total de la nómina de sus 
integrantes pertenece a población indígena, 
negra, afrocolombiana, raizal, palanquera, 
Rrom o gitana. Este porcentaje se definirá de 
acuerdo con la sumatoria de la nómina de cada 
uno de los integrantes del proponente plural. 
Las personas enunciadas anteriormente podrán 
estar vinculadas a cualquiera de sus 
integrantes. En todo caso, deberá aportar la 
copia de la certificación expedida por el 
Ministerio del Interior, en la cual acredite que el 
trabajador pertenece a la población indígena, 



 
 

 
 
  

 

negra, afrocolombiana, raizal, palenquera, 
Rrom o gitana en los términos del Decreto Ley 
2893 de 2011, o la norma que lo modifique, 
sustituya o complemente. 
 
Debido a que para el otorgamiento de este 
criterio de desempate se entregan certificados 
que contienen datos sensibles, de acuerdo con 
el artículo 5 de la Ley 1581 de 2012, se requiere 
que el titular de la información de estos, como 
es el caso de las personas que pertenece a la 
población indígena, negra, afrocolombiana, 
raizal, palenquera, Rrom o gitana autoricen de 
manera previa y expresa el tratamiento de la 
información, en los términos del literal a) del 
artículo 6 de la Ley 1581 de 2012, como 
requisito para el otorgamiento del criterio de 
desempate. 

5. Preferir la propuesta de personas en 
proceso de reintegración o reincorporación. 
 
O de la persona jurídica en la cual participe o 
participen mayoritariamente; o, la de un 
proponente plural constituido por personas en 
proceso de reincorporación, y/o personas 
jurídicas en las cuales participe o participen 
mayoritariamente. 

PRUEBA DE LA CONDICIÓN. 
 
Copia de alguno de los siguientes documentos:  
i) La certificación en las desmovilizaciones 

colectivas que expida la Oficina de Alto 
Comisionado para la Paz,  

ii) El certificado que emita el Comité Operativo 
para la Dejación de las Armas respecto de 
las personas desmovilizadas en forma 
individual,  

iii) El certificado que emita la Agencia para la 
Reincorporación y la Normalización que 
acredite que la persona se encuentra en 
proceso de reincorporación o reintegración o  

iv) Cualquier otro certificado que para el efecto 
determine la Ley. Además, se entregará 
copia del documento de identificación de la 
persona en proceso de reintegración o 
reincorporación. 

 
En el caso de las personas jurídicas, el 
representante legal o el revisor fiscal, si están 
obligados a tenerlo, entregará un certificado, 
mediante el cual acredite bajo la gravedad de 
juramento que más del cincuenta por ciento (50 
%) de la composición accionaria o cuotas partes 
de la persona jurídica está constituida por 
personas en proceso de reintegración o 
reincorporación. Además, deberá aportar 
alguno de los certificados del inciso anterior, 
junto con los documentos de identificación de 
cada una de las personas que está en proceso 
de reincorporación o reintegración.  
 
Tratándose de proponentes plurales, se 
preferirá la oferta cuando todos los integrantes 
sean personas en proceso de reincorporación, 
para lo cual se entregará alguno de los 
certificados del inciso primero de este numeral, 
y/o personas jurídicas donde más del cincuenta 
por ciento (50 %) de la composición accionaria 
o cuotas parte esté constituida por personas en 



 
 

 
 
  

 

proceso de reincorporación, para lo cual el 
representante legal, o el revisor fiscal, si está 
obligado a tenerlo, acreditará tal situación 
aportando los documentos de identificación de 
cada una de las personas en proceso de 
reincorporación. 
 
Debido a que para el otorgamiento de este 
criterio de desempate se entregan certificados 
que contienen datos sensibles, de acuerdo con 
el artículo 5 de la Ley 1581 de 2012, se requiere 
que el titular de la información de estos, como 
son las personas en proceso de reincorporación 
o reintegración, autoricen a la entidad de 
manera previa y expresa el manejo de esta 
información, en los términos del literal a) del 
artículo 6 de la Ley 1581 de 2012 como requisito 
para el otorgamiento de este criterio de 
desempate. 

7. Preferir la oferta presentada por un 
proponente plural siempre que se cumplan las 
condiciones de los siguientes numerales: 
 
7.1. Esté conformado por al menos una madre 
cabeza de familia y/o una persona en proceso 
de reincorporación o reintegración, para lo cual 
se acreditarán estas condiciones de acuerdo 
con lo previsto en el inciso 1 del numeral 2 y/o 
el inciso 1 del numeral 6 del presente artículo; 
o por una persona jurídica en la cual participe 
o participen mayoritariamente madres cabeza 
de familia y/o personas en proceso de 
reincorporación o reintegración, para lo cual el 
representante legal o el revisor fiscal, si están 
obligados a tenerlo, presentarán un certificado, 
mediante el cual acrediten, bajo la gravedad de 
juramento, que más del cincuenta por ciento 
(50 %) de la composición accionaria o cuota 
parte de la persona jurídica está constituida por 
madres cabeza de familia y/o personas en 
proceso de reincorporación o reintegración. 
Además, deberá acreditar la condición 
indicada de cada una de las personas que 
participen en la sociedad que sean mujeres 
cabeza de familia y/o personas en proceso de 
reincorporación o reintegración, aportando los 
documentos de cada uno de ellos, de acuerdo 
con lo previsto en este numeral. Este 
integrante debe tener una participación de por 
lo menos el veinticinco por ciento (25 %) en el 
proponente plural. 
 
7.2. El integrante del proponente plural de que 
trata el anterior numeral debe aportar mínimo el 
veinticinco por ciento (25%) de la experiencia 
acreditada en la oferta. 
 
7.3. En relación con el integrante del numeral 
7.1. ni la madre cabeza de familia o la persona 
en proceso de reincorporación o reintegración, 

PRUEBA DE LA CONDICIÓN. 
 
Acreditar de acuerdo a la forma descrita para el 
caso de madres cabeza de familia y personas 
en proceso de reintegración o reincorporación. 
 
Debido a que para el otorgamiento de este 
criterio de desempate se entregan certificados 
que contienen datos sensibles, de acuerdo el 
artículo 5 de la Ley 1581 de 2012, se requiere 
que el titular de la información de estos, como 
es el caso de las personas en proceso de 
reincorporación y/o reintegración autoricen de 
manera previa y expresa el tratamiento de esta 
información, en los términos del literal a) del 
artículo 6 de la Ley 1581 de 2012, como 
requisito para el otorgamiento del criterio de 
desempate. 



 
 

 
 
  

 

ni la persona jurídica, ni sus accionistas, socios 
o representantes legales podrán ser 
empleados, socios o accionistas de otro de los 
integrantes del proponente plural, para lo cual 
el integrante del que trata el numeral 7.1. lo 
manifestará en un certificado suscrito por la 
persona natural o el representante legal de la 
persona jurídica. 

8. Preferir la oferta presentada por una 
Mipyme, lo cual se verificará en los términos del 
artículo 2.2.1.2.4.2.4 del Decreto 1082 de 2015, 
en concordancia con el parágrafo del artículo 
2.2.1.13.2.4 del Decreto 1074 de 2015. 
 
Asimismo, se preferirá la oferta presentada por 
una cooperativa o asociaciones mutuales, para 
lo cual se aportará el certificado de existencia y 
representación legal expedido por la Cámara 
de Comercio o la autoridad respectiva. En el 
caso específico en que el empate se presente 
entre cooperativas o asociaciones mutuales 
que tengan el tamaño empresarial de grandes 
empresas junto con micro, pequeñas o 
medianas, se preferirá la oferta las 
cooperativas o asociaciones mutuales que 
cumplan con los criterios de clasificación 
empresarial definidos por el Decreto 1074 de 
2015, que sean micro, pequeñas o medianas. 
 
Tratándose de proponentes plurales, se 
preferirá la oferta cuando cada uno de los 
integrantes acredite alguna de las condiciones 
señaladas en los incisos anteriores de este 
numeral. En el evento en que el empate se 
presente entre proponentes plurales cuyos 
integrantes estén conformados únicamente por 
cooperativas y asociaciones mutuales que 
tengan la calidad de grandes empresas junto 
con otras en las que los integrantes tengan la 
calidad de micro, pequeñas o medianas, se 
preferirá la oferta de aquellos proponentes 
plurales en los cuales al menos uno de sus 
integrantes sea una cooperativa o asociación 
mutual que cumpla con los criterios de 
clasificación empresarial definidos por el 
Decreto 1074 de 2015, que sean micro, 
pequeñas o medianas. 

PRUEBA DE LA CONDICIÓN  
 
En virtud del artículo 2.2.1.2.4.2.4 del Decreto 
1082 de 2015, se establece que las Mipymes 
deben acreditar su condición, presentando un 
certificado expedido por el representante legal y 
el revisor fiscal-siempre y cuando estén 
obligadas a tener uno o el contador de la 
empresa donde conste que la misma tiene el 
tamaño empresarial establecido de acuerdo con 
la ley.  
 
COOPERATIVAS O ASOCIACIONES 
MUTUALES Certificado de existencia y 
representación legal. 

9. Preferir la oferta presentada por el 
proponente plural constituido en su totalidad 
por micro y/o pequeñas empresas, 
cooperativas o asociaciones mutuales. 
 
La condición de micro o pequeña empresa se 
verificará en los términos del artículo 
2.2.1.2.4.2.4 del Decreto 1082 de 2015, en 
concordancia con el parágrafo del artículo 
2.2.1.13.2.4 del Decreto 1074 de 2015. 
 
 

PRUEBA DE LA CONDICIÓN  
 
En virtud del artículo 2.2.1.2.4.2.4 del Decreto 
1082 de 2015, se establece que las Mipymes 
deben acreditar su condición de tal, 
presentando un certificado expedido por el 
representante legal y el revisor fiscal-siempre y 
cuando estén obligadas a tener uno- o el 
contador de la empresa donde conste que la 
misma tiene el tamaño empresarial establecido 
de acuerdo con la ley.  
 
La condición de cooperativa o asociación 



 
 

 
 
  

 

mutual se acreditará con el certificado de 
existencia y representación legal expedido por 
la Cámara de Comercio o la autoridad 
respectiva. En el evento en que el empate se 
presente entre proponentes plurales cuyos 
integrantes estén conformados únicamente por 
cooperativas y asociaciones mutua/es que 
tengan la calidad de grandes empresas junto 
con otras en las que los integrantes tengan la 
calidad de micro, pequeñas o medianas, se 
preferirá la oferta de aquellos proponentes 
plurales en los cuáles al menos uno de sus 
integrantes sea una cooperativa o asociación 
mutual que cumpla con los criterios de 
clasificación empresarial definidos por el 
Decreto 1074 de 2015, que sean micro, 
pequeñas o medianas. 

10. Preferir al oferente persona natural o 
jurídica que acredite, de acuerdo con sus 
estados financieros o información contable con 
corte al 31 de diciembre del año anterior, que 
por lo menos el veinticinco por ciento (25 %) 
del total de sus pagos fueron realizados a 
Mipyme, cooperativas o asociaciones 
mutuales por concepto de proveeduría del 
oferente, efectuados durante el año anterior, 
para lo cual el proponente persona natural y 
contador público; o el representante legal de la 
persona jurídica y revisor fiscal para las 
personas obligadas por ley; o del 
representante legal de la persona jurídica y 
contador público, según corresponda, 
entregará un certificado expedido bajo la 
gravedad de juramento, en el que conste que 
por lo menos el veinticinco por ciento (25%) del 
total de pagos fueron realizados a Mipyme, 
cooperativas o asociaciones mutuales. 
 
Igualmente, cuando la oferta es presentada por 
un proponente plural se preferirá a este 
siempre que: 
 
10.1. Esté conformado por al menos una 
Mipyme, cooperativa o asociación mutual que 
tenga una participación de por lo menos el 
veinticinco por ciento (25%) en el proponente 
plural, para lo cual se presentará el documento 
de conformación del proponente plural y, 
además, ese integrante acredite la condición 
de Mipyme, cooperativa o asociación mutual en 
los términos del numeral 8 del presente 
artículo; 
 
10.2. La Mipyme, cooperativa o asociación 
mutual aporte mínimo el veinticinco por ciento 
(25 %) de la experiencia acreditada en la oferta; 
y 
 
10.3. Ni la Mipyme, cooperativa o asociación 
mutual ni sus accionistas, socios o 

PRUEBA DE LA CONDICIÓN  
 
 1. Estados Financieros del año 
inmediatamente anterior- (Balance - Estado de 
resultados con sus respectivas notas y 
debidamente certificados y dictaminados 
cuando corresponda.  
 
2.Certificación suscrita por el contador público 
que prepara los estados financieros y por el 
revisor fiscal - en caso de contar con el - en la 
que se indique que del total de los pagos 
realizados por el ente económico, con corte 31 
de diciembre del año anterior, mínimo un 25% 
corresponden a proveeduría a MIPYMES, 
cooperativas o asociaciones mutuales. 



 
 

 
 
  

 

representantes legales sean empleados, 
socios o accionistas de los otros integrantes del 
proponente plural, para lo cual el integrante 
respectivo lo manifestará mediante un 
certificado suscrito por la persona natural o el 
representante legal de la persona jurídica. 
 
En el evento en que el empate se presente 
entre proponentes plurales, que cumplan con 
los requisitos de los incisos anteriores, cuyos 
integrantes estén conformados únicamente por 
cooperativas y asociaciones mutuales que 
tengan la calidad de grandes empresas junto 
con otras en las que los integrantes tengan la 
calidad de micro, pequeñas o medianas, se 
preferirá la oferta de aquellos proponentes 
plurales en los cuales al menos uno de sus 
integrantes sea una cooperativa o asociación 
mutual que cumpla con los criterios de 
clasificación empresarial definidos por el 
Decreto 1074 de 2015, que sean micro, 
pequeñas o medianas. 

11. Preferir las empresas reconocidas y 
establecidas como Sociedad de Beneficio e 
Interés Colectivo o Sociedad BIC, del 
segmento MIPYMES. 
 
Tratándose de proponentes plurales, se 
preferirá la oferta cuando cada uno de los 
integrantes acredite las condiciones señaladas 
en el inciso anterior de este numeral. 

PRUEBA DE LA CONDICIÓN  
 
Dicha situación se acredita con el certificado de 
existencia y representación legal en el que 
conste el cumplimiento a los requisitos del 
artículo 2 de la Ley 1901 de 2018, o la norma 
que la modifique o la sustituya. Asimismo, 
acreditará la condición de Mipyme en los 
términos del numeral 8 del artículo 
2.2.1.2.4.2.16. del Decreto 1082 de 2015. 

12. Preferir la propuesta presentada por 
personas que acrediten: (a) ser jóvenes 
Egresados del Sistema de Protección del ICBF 
en las condiciones establecidas en la presente 
ley; o (b) de la persona jurídica en la cual 
participe o participen mayoritariamente, es 
decir, que más del cincuenta por ciento (50%) 
de la composición accionaria o cuota parte de 
la persona jurídica está constituida por jóvenes 
egresados del Sistema de Protección del ICBF; 
o, (c) la oferta presentada por de un proponente 
plural con una participación de al menos un 
veinticinco por ciento (25%) de una persona 
que acredite ser Egresado del Sistema de 
Protección del ICBF o una persona jurídica en 
las cuales se acredite participación mayoritaria 
de jóvenes egresados del Sistema de 
Protección del ICBF. 

Dicha situación se acredita con el certificado 
emitido por el ICBF o para las personas 
jurídicas con el certificado de participación 
mayoritaria de jóvenes egresados del Sistema 
de Protección del ICBF. 

13. Utilizar un método aleatorio para 
seleccionar el oferente, método que deberá 
haber sido previsto previamente en los 
Documentos del Proceso. 

El método que se utilizara para el presente 
proceso corresponderá al de balota, el 
proponente que saque la balota con mayor 
número será el adjudicatario.  

Los factores de desempate deberán aplicarse en armonía con los Acuerdos Comerciales vigentes 
suscritos por Colombia. De esta manera, en el evento en que el empate se presente entre ofertas 
cubiertas por un Acuerdo Comercial, se aplicarán los factores de desempate que sean 
compatibles con los mencionados Acuerdos. 
 



 
 

 
 
  

 

Si el empate entre las propuestas se presenta con un proponente, bien o servicio extranjero cuyo 
país de origen no tiene Acuerdo Comercial con Colombia, ni trato nacional por reciprocidad o con 
ocasión de la normativa comunitaria, se dará aplicación a todos los criterios de desempate 
previstos en el presente numeral. 
 
Conforme con el artículo 18 de la Ley 1712 de 2014 y los artículos 5 y 6 de la Ley 1581 de 2012, 
la Entidad Estatal garantizará el derecho a la reserva legal de toda aquella información que 
acredita el cumplimiento de los factores de desempate de: i) las mujeres víctimas de violencia 
intrafamiliar, ii) las personas en proceso de reincorporación y/o reintegración y iii) la población 
indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palenquera, Rrom o gitana. 
 
En armonía con lo anterior, en la plataforma del SECOP no se publicará para conocimiento de 
terceros la información relacionada con los factores de desempate de personas en procesos de 
reincorporación o reintegración o mujeres víctimas de violencia intrafamiliar o la población 
indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palenquera, Rrom o gitana, puesto que su público 
conocimiento puede afectar el derecho a la intimidad de los oferentes o de sus trabajadores o 
socios o accionistas. 

 

CAPITULO VII. GARANTÍAS 

 
GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA OFERTA 
 
El Proponente debe presentar con la propuesta una Garantía de seriedad de la oferta que cumpla 
con los parámetros, condiciones y requisitos que se indican en este numeral. 
 
Cualquier error o imprecisión en el texto de la Garantía presentada será susceptible de aclaración 
por el Proponente hasta el término de traslado del informe de evaluación. Sin embargo, la no entrega 
de la Garantía no es subsanable y se rechazará la oferta. 
 
Las características de las Garantías son las siguientes: 
 
La garantía de seriedad de la oferta debe existir a la fecha de presentación de la propuesta, lo que 
significa que el oferente no puede pretender adquirir o complementar esta condición de participación 
durante el desarrollo del proceso de selección (Consejo de Estado, Sección Tercera, 12 de 
noviembre de 2014). De conformidad con ley 1882 de 2018, articulo 5, Parágrafo 3°. La no 
entrega de la garantía de seriedad junto con la propuesta no será subsanable y será causal 
de rechazo de esta.  

 

Las características de las Garantías son las siguientes: 
 

Característica Condición 

Clase 

Cualquiera de las clases permitidas por el artículo 2.2.1.2.3.1.2 del 

Decreto 1082 de 2015, a saber: (i) contrato de seguro contenido en una 

póliza, (ii) patrimonio autónomo y (iii) garantía bancaria. 

Asegurado/ 

beneficiario 
Municipio de Tenjo (Cundinamarca)identificada con NIT. 800095174-2 

Amparos 
La sanción derivada del incumplimiento del ofrecimiento en los eventos 

señalados en el artículo 2.2.1.2.3.1.6 del Decreto 1082 de 2015. 

Vigencia 
3 meses contados a partir de la fecha de cierre del Proceso de 

Contratación.  

Valor 

asegurado 

Diez por ciento (10%) del Presupuesto Oficial del Proceso de Contratación 
(valor correspondiente a la inversión en repotenciación, reposición y 
expansión del sistema actual (Inversión del Concesionario). 
  

Tomador  
• Para las personas jurídicas: la Garantía deberá tomarse con el nombre 

o razón social y tipo societario que figura en el certificado de existencia 



 
 

 
 
  

 

Característica Condición 

y representación legal expedido por la cámara de comercio respectiva, 

y no solo con su sigla, a no ser que en el referido documento se 

exprese que la sociedad podrá denominarse de esa manera. 

• Para los Proponentes Plurales: la Garantía deberá ser otorgada por 

todos los integrantes del Proponente Plural, para lo cual se tendrá que 

relacionar claramente los integrantes, su identificación y porcentaje de 

participación.  

 
NOTA: Para el presente proceso, la entidad considera viable utilizar este criterio diferencial y por 
consiguiente en relación a la garantía de seriedad de la oferta se constituirá en los siguientes 
términos: 
 
MIPYMES se les solicitará otorgar garantía de seriedad por el 5% del valor del presupuesto oficial. 
 
EMPRENDIMINETO DE MUJERES se les solicitará otorgar garantía de seriedad por el 8% del valor 
del presupuesto oficial 
 
 
De conformidad con lo reglamentado en el artículo 2.2.1.2.3.1.1. y siguientes del Decreto 1082 de 
2015, con el fin de amparar los perjuicios de naturaleza contractual o extracontractual, derivados 
del incumplimiento total o parcial del contrato, como requisito para su ejecución, el contratista 
deberá constituir garantía única de cumplimiento que podrá consistir en contrato de seguro 
contenido en una póliza, patrimonio autónomo o garantía bancaria con los siguientes amparos:  
 
GARANTIA DE CUMPLIMIENTO 
 
Para cubrir cualquier hecho constitutivo de incumplimiento, el contratista deberá presentar la 
garantía de cumplimiento en original a la entidad dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes 
contados a partir de la firma del contrato y requerirá la aprobación de la entidad. Esta garantía tendrá 
las siguientes características: 
 

CARACTERÍSTICA CONDICIÓN 

Clase 

Cualquiera de las clases permitidas por el artículo 2.2.1.2.3.1.2 del 
Decreto 1082 de 2015, a saber: (i) contrato de seguro contenido en una 
póliza para entidades estatales, (ii) patrimonio autónomo, (iii) garantía 
bancaria. 

Asegurado/ 
beneficiario 

Municipio de Tenjo (Cundinamarca)identificada con NIT. 800095174-2 

Amparos, vigencia 
y valores 
asegurados 

 

RIESGO CUANTÍA VIGENCIA 

Calidad de los bienes 

quince por ciento 
(10%) del valor del 
contrato 

Igual al plazo de 
ejecución del contrato y 
un (1) años más. 

Salarios, prestaciones e 
indemnizaciones 

diez por ciento 
(10%) del valor del 
contrato 

Igual al plazo de 
ejecución del contrato y 
tres (3) años más. 

Amparo de cumplimiento del 
contrato. 

treinta por ciento 
(10%) del valor del 
contrato 

Igual al plazo de 
ejecución del contrato y 
seis (6) meses más. 

 



 
 

 
 
  

 

CARACTERÍSTICA CONDICIÓN 

Tomador  

• Personas jurídicas: la garantía deberá tomarse con el nombre o razón 
social y tipo societario que figura en el certificado de existencia y 
representación legal expedido por la Cámara de Comercio respectiva, 
y no solo con su sigla, a no ser que en el referido documento se 
exprese que la sociedad podrá denominarse de esa manera.  

Información 
necesaria dentro 
de la póliza 

• Número y año del contrato  

• Objeto del contrato 

• Firma del representante legal del contratista 

 
 

CAPITULO VIII. ACUERDOS COMERCIALES 
 
Las ofertas de bienes y servicios de países con los cuales Colombia tiene Acuerdos Comerciales 
vigentes que cubren el presente proceso de contratación, serán tratados como ofertas de bienes y 
servicios colombianos y tendrán derecho al puntaje para estimular la industria nacional. El proceso 
de contratación está sujeto a los siguientes Acuerdos Comerciales: 
 

 
Acuerdo Comercial 

Entidad 

Estatal incluida 
 

Umbral 
Excepción 
aplicable 

Proceso de 

Contratación 
cubierto 

Alianza Pacífico - Chile SI NO - NO 

Alianza Pacífico - Perú SI NO - NO 

Chile SI NO - NO 

Costa Rica SI NO - NO 

Estados AELC SI NO - NO 

Triángulo Norte - 

Guatemala 
SI SI NO SI 

Unión Europea - Reino 
Unido e Irlanda del Norte SI NO - NO 

Decisión 439 de 1998 SI SI NO SI 

 
 

Para todos los efectos, las anteriores condiciones se entienden aceptadas por las partes con 
la aprobación que se imparte a través de la plataforma SECOP II. 

 
 
Proyectó: Daniel David Rojas Hernandez / Profesional Especializado 
Revisó: Liliana Romero / Secretaria Jurídica y de Asuntos Legales 
Aprobó:  Liliana Romero / Secretaria Jurídica y de Asuntos Legales

 


